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RESUMEN 

La presente tesis denominada ´´Implementación de estrategias destinadas a la 

recaudación tributaria, para fomentar mejoras en la gestión de recaudación de la 

Municipalidad de Lurín.´´ constituye una investigación cuantitativa con diseño no 

experimental, se planteó como objetivo principal determinar que estrategias se 

pueden implementar para fomentar mejoras en la gestión de recaudación de la 

Municipalidad de Lurín, y objetivos específicos el de identificar las causas de la 

baja tributación en la Municipalidad de Lurín, analizar la incidencia de la gestión 

de recaudación en el índice de morosidad de la Municipalidad de Lurín y 

proponer un proyecto de ley: Ley que prevé estrategias destinadas a la 

recaudación tributaria, promoviendo mejorar la gestión de recaudación en las 

Municipalidades del país. Asimismo, para la recolección de datos se empleó la 

técnica documental y de encuesta., para poder obtener la información de los 

contribuyentes del Distrito de Lurín. Se ha concluido que se ha logrado 

determinar 1 que se puedan implementar y que permitan fomentar mejoras en la 

gestión de recaudación de la Municipalidad de Lurín son: i. Estrategia Nº1.- 

Implementación del servicio ´´Contribuyente informado, contribuyente formado´´. 

Ii. Estrategia Nº2.- Actualización de la base de datos de los contribuyentes. Iii. 

Estrategia Nº3.- Implementar sistemas que fomenten una cultura tributaria. iv. 

Estrategia Nº4.- Comunicar al contribuyente la ejecución de los recursos 

provenientes de la recaudación del impuesto predial. Y v. Estrategia Nº5.- 

Realizar programas de incentivos para los contribuyentes. 

Palabras Claves: Estrategias de recaudación, gestión Municipal, tributos, 

recaudación tributaria.
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ABSTRACT 

 

This thesis called ´´Implementation of strategies for tax collection, to promote 

improvements in the collection management of the Municipality of Lurín.´´ It 

constitutes a quantitative research with a non-experimental design, the main 

objective was to determine what strategies can be implement to promote 

improvements in the collection management of the Municipality of Lurín, and 

specific objectives to identify the causes of low taxation in the Municipality of 

Lurín, analyze the incidence of collection management in the delinquency rate of 

the Municipality of Lurín and propose a bill: Law that provides strategies for tax 

collection, promoting improved collection management in the country's 

Municipalities. Likewise, for the data collection, the documentary and survey 

technique was used, in order to obtain the information of the taxpayers of the 

District of Lurín. It has been concluded that it has been possible to determine 1 

that can be implemented and that allow promoting improvements in the collection 

management of the Municipality of Lurín are: i. Strategy No. 1.- Implementation 

of the ́ ´Informed taxpayer, trained taxpayer´´ service. ii. Strategy No. 2.- Updating 

of the taxpayer database. iii. Strategy Nº3.- Implement systems that foster a tax 

culture. IV. Strategy Nº4.- Communicate to the taxpayer the execution of the 

resources coming from the collection of the property tax. And V. Strategy No. 5.- 

Carry out incentive programs for taxpayers. 

Keywords: Collection strategies, municipal management, taxes, tax collection.
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I. NTRODUCCIÓN 

La presente investigación denominada “Implementación de estrategias 

destinadas a la recaudación tributaria, para fomentar mejoras en la gestión 

de recaudación de la Municipalidad de Lurín.”, se realizó en razón de la 

problemática de evasión tributaria en nuestro país, estando generalizada y 

obteniendo una aceptación por parte de la sociedad. En tal medida, se 

afecta directamente el desarrollo del Perú; debido a ello, nuestro país tiene 

periodos recesivos que afecta directamente a la economía nacional, esto 

se debe a las falencias de una cultura tributaria que no es recogida 

legalmente y practicada por los ciudadanos; puesto que, se justifican en la 

retención de mayores ingresos por razón de la estructura informal que 

practican los ciudadanos; y, aunado a eso se suman las complejidades o 

falencias en la gestión de recaudación tributaria. 

Además, por la coyuntura nacional e internacional a raíz de la pandemia 

por el coronavirus (COVID-19), logro influir de manera directa en la gestión 

de recaudación tributaria, así como en las labores, inversiones, ejecución 

de obras, implementación de servicios, entre otros; dentro de una 

organización nacional, regional, provincial y distrital de nuestro país. Por 

ello la necesidad de implementar estrategias destinadas a la recaudación 

tributaria. 

Por ende, la presente tesis consigna cuatro capítulos: i.- En el primer 

capítulo comprende la realidad problemática, antecedentes de estudio, 

teorías relacionadas al tema, formulación de problema, justificación e 

importancia del estudio, hipótesis y objetivos. ii.-El segundo capítulo se 

plasma el material y método que comprende el tipo y diseño de 

investigación, población y muestra, variables y operacionalización, así 

como las técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad, procedimiento de análisis de datos, criterios éticos y 

finalmente criterios de rigor científico. iii.- Del tercer capítulo se establecen 

los resultados, mismos que están comprendidos en tablas y figuras, 

discusión de resultados y el aporte práctico. iv.- Finalmente, en el cuarto 

capítulo se establecen las conclusiones y recomendaciones. Así como las 

referencias y anexos. 
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1.1. Realidad problemática 

Del análisis situacional efectuado a nivel de Latinoamérica, Nacional, 

Regional, Provincial y Distrital se permite identificar que, la 

recaudación tributaria proyectada anualmente, producto de la 

determinación de impuestos y tasas, permite que se plante los 

presupuestos institucionales, mediante lo cual prevé su plan de 

acción en el ejercicio anual y multianual. Sin embargo, esta 

recaudación prevista o proyectada, no es acorde con la recaudación 

efectiva. Por ende, se debe tener en cuenta que entre los países con 

mejor desarrollo y los de Latinoamérica preexiste una brecha en lo 

que respecta a la recaudación de impuestos; esto se debe a la falta 

del uso de programas integrales que permitan la amplia 

modernización en la recaudación tributaria. 

Asimismo, las municipalidades necesitan mayores ingresos para 

poder brindar adecuados servicios públicos, gastos operativos e 

implementar proyectos de inversión, esto sería de un alto grado de 

satisfacción para la ciudadanía, por esa razón, fortificar la capacidad 

de gestión pública municipal, proponer las correcciones necesarias 

para brindar mejores servicios a los ciudadanos, permitiría una 

mayor recaudación tributaria. Por otro lado, es evidente que algunos 

contribuyentes tienen muy poca cultura tributaria, las prescripciones 

de deuda, se convirtieron en una manera de liberar la morosidad, sin 

que mejore la recaudación tributaria, así también las exoneraciones 

por servicios no prestados, la carencia de un sistema informático, 

deficiente equipamiento logístico, falta de personal calificado, entre 

otros elementos. 

En el siguiente apartado de la presente investigación se plasmó la 

realidad problemática en los siguientes ámbitos: internacional, 

nacional y local; con la finalidad de poder enfatizar la problemática, 

siendo un problema internacional, en ese sentido se tendrá un 

panorama general del tema de estudio, permitiendo contrastar que 

realidades existen y como se vincula con nuestro país, así como de 

la Municipalidad de Lurín: 
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1.1.1. A nivel internacional 

El nivel de recaudación tributaria, vista aún desde el nivel 

internacional (Latinoamérica) es muy similar a la del Perú, los 

gobiernos locales, intendencias, ayuntamientos según las 

denominaciones en cada uno de los países, hacen esfuerzos 

para mejorar la recaudación. 

Según el informe emitido por el Banco Mundial (2020), 

muestra: Las tasas de crecimiento en relación a su PBI, y 

cómo éstas han mostrado históricamente un amplio rango de 

oscilaciones, y donde las economías de América del Sur se 

clasifican como "ingreso mediano alto". 

Citando a Camacho (2017) en su investigación realizada 

respecto a la cultura tributaria en Colombia, logro determinar 

que: “uno de los perfiles del contribuyente debe ser el de una 

persona que, desde el inicio de su desarrollo, ha aspirado a 

adquirir valores que le permitan crecer como una persona de 

confianza que, frente a las obligaciones estatutarias, las 

cumple conforme a las normas” (p.26) 

Por otro lado, en el país de Bolivia, los autores Aspi y 

Menacho (2017), señalan, “los factores que influyen en la 

eficiencia del gasto son: a) altos índices de cobranza admiten 

mayor autonomía fiscal; y, b) índices elevados de recursos 

propios, admiten planificar estratégicamente” (p.58). 

En el país de Cuba, la autora Gonzales, señala que:  

Cuba a pesar que es un país de alto desarrollo 

cultural, e intelectual, con indicadores educativos 

superiores a ningún otro país, pero paradójicamente 

no hay una cultura tributaria en su sociedad. El Estado 

y los municipios deben ampliar su rol educativo en el 

tema de tributos, informando a los ciudadanos sobre 

los beneficios de su pago y los problemas de su 

omisión. La transparencia en la provisión de bienes 
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públicos como educación, justicia, salud y seguridad 

tiene el efecto de incrementar la confianza de los 

ciudadanos en la política tributaria. La administración 

tributaria debe desarrollar programas de educación, 

formación e información tributaria sobre el proceso de 

elaboración de un presupuesto, recaudación de 

impuestos y planificación de gastos a fin de lograr un 

sentido de unidad entre los miembros de la sociedad 

cubana. (2016, p.187) 

En Uruguay, a pesar de la implementación de mecanismos de 

recaudación tributaria, como el presupuesto participativo, 

reuniones con el alcalde y otros, existe una falta de 

participación ciudadana en los asuntos municipales, no han 

demostrado ser eficaces para lograr un mayor consenso entre 

el pueblo y sus autoridades. Para lograr un mayor nivel de 

consenso entre la población y las estadísticas en cuanto a los 

servicios administrativos tributarios que se brindan. Dicho de 

otra manera, los municipios son vistos como entidades 

administrativas y no como un gobierno cuya función principal 

es desarrollar un sistema de apoyo y solución a las 

necesidades de sus ciudadanos, así como promover la mejor 

calidad de vida posible en el distrito. (Ferla y Gonzales, 2016, 

p.120) 

Asimismo, el autor Cantú (2016) precisa: 

que en el país de México existe una evidente 

problemática, misma que se origina a raíz de la 

preexistencia de un bajo nivel de recaudación por 

ocupación de vivienda dentro de la jurisdicción; en 

consecuencia, el país mexicano ocupa el último lugar 

en los países que conforman la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) (p. 

23). 
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1.1.2. A nivel nacional 

En nuestro país, la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

de Administración Tributaria - SUNAT, refiere que cultura 

tributaria también es un tema de relevancia, en ese sentido la 

institución desarrolla un programa de cultura tributaria, siendo 

que el público objetivo son alumnos de primaria, secundaria y 

educación superior, a quienes se les proporciona información 

respecto a los bienes y servicios públicos, el tributo y su 

relación con el país, entre otros temas. (2019, p.75) 

Según el autor Marchan, en La Municipalidad Distrital De La 

Cruz - Tumbes, la recaudación de impuesto predial tiene fallas 

en cuanto al registro de los contribuyentes e imputación de 

deudas: lo cual se debe a que no todos los contribuyentes 

están registrados o que los ciudadanos no han registrado sus 

propiedades en el Municipio. Existen deficiencias en el 

ambiente de control y evaluación de riesgos; particularmente 

en los objetivos relacionados con la información económica, 

así como en la revisión, actualización y comprensión de las 

normas y estándares aplicables; y también en el cumplimiento 

de metas de acuerdo con las acciones realizadas por la 

Unidad de Administración Tributaria. (2019, p.1) 

El autor Reátegui señala que, en el departamento de San 

Martín, se evidencia la falta de una cultura de pago de 

impuestos, refiere que la mayoría de las personas priorizan 

otras deudas, y este accionar lo justifica la población, que 

desconfía de la seguridad de los tributos y su destino de los 

mismos a otros fines, con beneficios individuales o colectivos, 

y no se han establecido canales para asegurar el pago del 

impuesto predial. (2018, p.86) 

De acuerdo al economista Odar (2018) afirma que: 

La causa de un menor crecimiento económico en el 

país, es el bajo nivel de recaudación que fue 
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descendiendo, en ese sentido, el gobierno debería 

tener como un objetivo central el implementar 

estrategias para incrementar la recaudación, 

generando cultura tributaria en los contribuyentes. 

Desde el año 2013, la evasión tributaria ha ido 

incrementado. Se ha estimado que durante el periodo 

anual 2016, la evasión tributaria llego ascender a s/. 

35,270.1 millones, es decir logro representar un 39% 

de lo recaudado durante ese periodo anual. (p.45) 

A pesar de los esfuerzos realizados en los últimos años para 

mejorar los niveles de recaudación de ingresos tributarios en 

la Municipalidad Distrital de Moche a través de diversos 

instrumentos, la gran mayoría de los municipios siguen 

dependiendo en gran medida de las transferencias que 

reciben. La recaudación de los tributos municipales no ha sido 

muy estudiada en nuestro país. (Rodriguez, 2017, p.59) 

En la Municipalidad Distrital de Ascensión – Huancavelica, los 

autores Peña y Vergara, señalan que existía una baja 

recaudación; al respecto consideraron que la creación de 

programas que concienticen a los contribuyentes para 

mantener un alto nivel de ingresos tributarios. Como ejemplos 

de programas, se explicó a las personas cómo pagar sus 

impuestos de una manera más rápida, explicando los 

beneficios que trae, como proyectos de obras públicas y 

campañas relacionadas con la salud que beneficien a la 

comunidad. (2017, p.83) 

Asimismo, la prescripción no garantiza una recaudación 

exitosa. Como resultado, parece que existe una renuencia por 

parte de los ciudadanos a cumplir con los lineamientos del 

municipio, lo que resulta en la inejecutabilidad de la deuda. La 

falta de determinación no tiene un impacto significativo en el 

nivel de inversión en la provisión de servicios estatales. 

(Pacori, 2016, p.88). 
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1.1.3. A nivel local 

Según el comercio, la Cámara de Comercio de Lima (CCL) 

señalo que en quince municipalidades de Lima y Callao, a 

través de diversas ordenanzas y decretos de alcaldía, han 

emitido facilidades para el pago del impuesto predial y 

arbitrios respecto al año 2021 y de años anteriores, la finalidad 

es poder recaudar, debido a que la pandemia ocasiono una 

baja en la recaudación tributaria. (03 de mayo de 2021, par.1) 

Se tiene que el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI) (2020), señala que: 

En lo que respecta a la necesidad de capacitación, se 

tiene que el 94,3% de las municipalidades necesitan 

fortalecer las capacidades del personal que labora en 

las municipalidades en materias de su respectiva 

competencia. Se tiene que, entre ellas, 184 son 

municipalidades provinciales y 1 mil 581 son 

municipalidades distritales (p. 32) 

Respecto a los temas que registran un porcentaje 

sobresale el Programa de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal en 59,0% (1 mil 42), 

Procedimientos Administrativos en 52,4% (925) y 

Administración Tributaria Municipal 50,4% (890) del 

total de municipalidades.  (p.33) 

En valor de nivel departamental, se tiene que 1 mil 42 

municipalidades requieren capacitación en el 

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

Municipal, entre los principales se tiene: el 9,1% (95) 

del departamento de Áncash, el 7,0% (73) en Junín 

(…) y el 6,4% (67) en la Región Lima. (p.34) 

Sin embargo, la Municipalidad de Lurín presenta un 

significativo índice de morosidad tributaria, evaluando los 

últimos 15 años, éstos índices corresponden a los conceptos: 

https://elcomercio.pe/noticias/ccl/
https://elcomercio.pe/noticias/municipalidades/
https://elcomercio.pe/noticias/impuesto-predial/
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Impuesto Predial, Arbitrios Municipales, siendo uno de los 

picos más alto hasta el 85%, es decir por cada S/ 100.00 soles 

se tenía solo S/ 15.00 soles de recaudación efectiva. (INEI, 

2020, p.45). En consecuencia, considerando que el distrito de 

Lurín en la última década ha desarrollado actividades 

económicas: industriales y últimamente el desarrollo 

inmobiliario; sin embargo, la falta de cultura tributaria, afecta 

en la recaudación.  

Los bajos niveles de recaudación tributaria también tienen un 

impacto en los municipios de Lima, ya que la mayoría de los 

distritos tienen este problema, el autor Fernández precisa:  

Existen distritos en lima que están considerados con 

mayor población, sin embargo, son estos distritos que 

presentan una menor recaudación, tal es el ejemplo 

claro del distrito de Villa el Salvador que no paga sus 

arbitrios municipales en un 75% de la población. Por 

otro lado, el distrito de San Juan de Lurigancho la 

población en un 60% deben sus tributos. En 

consecuencia, los contribuyentes en su mayoría 

refieren que la morosidad esta vinculada por la 

insatisfacción de los contribuyentes con los servicios 

públicos, los retrasos en pago de tributos, es decir, 

que no son métodos de recolección adecuados que 

permita contrarrestar el problema. (2017, p.8) 

Asimismo, debido a los bajos ingresos tributarios, los 

municipios dependen más del FONCOMÚN para cubrir sus 

gastos. Sin embargo, en la municipalidad de Santiago de 

Surco uno de los distritos de mayor recaudación, aplica 

incentivos para la mejora de su recaudación: condonaciones 

de impuestos a personas de bajos ingresos, atenciones 

gratuitas en ambulancias y descuentos en estacionamiento y 

otros beneficios. (Ugarte, 2016, p.89) 
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1.2. Antecedentes de estudios  

1.2.1. A nivel internacional 

Citando a los autores Duran y Parra (2018) en su 

investigación denominada: “La cultura del impago en los 

usuarios del impuesto a la propiedad en San José de Cúcuta” 

Concluyen: 

Los elementos que perturban el impago de este 

impuesto, son el valor elevado (44%), actos corruptos 

(20%), problemas económicos (35%); en ese sentido 

se deben implementar estrategias a fin de comparar 

la reevaluación de impuesto a la propiedad y los 

impuestos a la morosidad como el mismo concepto, 

además de prever incentivos para poder implementar 

programas educativos que formen a los 

contribuyentes respecto a la recaudación y el aporte 

respectivo a la sociedad. (p.78). 

Desde la perspectiva de la investigación se evidencio que en 

Colombia se indica que los actos de corrupción si afectan 

directamente en el desarrollo de una formación contributiva 

por parte de la sociedad.  

Según Rodríguez et al.  (2017) en su artículo científico titulado 

“La cultura tributaria y su incidencia en la recaudación de los 

tributos en el Cantón Babahoyo, Provincia de los Ríos” 

concluye:  

La calidad de la información política disponible, así 

como su papel en la formación de las percepciones 

de los ciudadanos sobre el Estado y sus instituciones, 

es fundamental para la formación de la cultura 

tributaria. Las personas que están bien informadas 

sobre política tienen más probabilidades de estar bien 

informadas sobre impuestos. La calidad del 

conocimiento que se tiene de los impuestos permite 
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creer que se trata del resultado de una operación 

gravada en la que el contribuyente sabe lo que debe 

y comprende las razones del pago. Por otro lado, los 

dominios institucionales individuales son opacos, con 

excepción del vínculo territorial municipio-impuesto, 

que establece un vínculo entre el impuesto y la 

institución territorial y puede ser útil en la 

consideración posterior del uso del recurso y su efecto 

sobre la legitimidad. (p.22). 

Lo más resaltante es la formación de una cultura tributaria en 

los contribuyentes de cada estado, la finalidad es mejorar la 

formación y brindar los alcances idóneos a los contribuyentes. 

Esta investigación citada, aporta a la presente tesis un 

respaldo correspondiente a la formación de un contribuyente. 

Citando a Guillermo y Vargas (2017), en su investigación 

titulada: “Recaudación potencial, eficiencia recaudatoria y 

transferencias federales: Un análisis para las entidades 

federativas en México utilizando el modelo de frontera 

estocástica” afirma: 

Hay efectos significativos de ineficiencia en la 

recaudación de ingresos del gobierno estatal, y esta 

ineficiencia es ligeramente decreciente con el tiempo. 

Además, se muestra evidencia de cómo la actual 

política de transferencias intergubernamentales ha 

tenido un impacto negativo en la eficiencia con la que 

se recaudan los ingresos propios de las entidades 

federativas. (p.1). 

En ese sentido, los   resultados   de   la citada investigación, 

refiere el modelo de frontera estocástica que aplican para la 

recaudación, por ende, se evidencia la ineficiencia en el 

proceso de recaudo de los ingresos en beneficio de las 

entidades federativas. 



20 
 

Citando a los autores León y Cañon (2017), en su 

investigación titulada “Diseño y adopción del manual de cobro 

administrativo coactivo y de recaudo de cartera para el 

municipio de Susa –Cundinamarca.” Precisa: 

Específicamente se tiene que el área destinada a la 

administración tributaria en cada entidad edil de una 

provincia o distrito, son criticadas por distintos puntos, 

entre el mas resaltante tenemos que existe una 

inadecuada gestión de cada recurso que se 

encuentra destinado al desarrollo de la ciudadanía. 

En consecuencia, lo que afecta es el bienestar social 

de los contribuyentes en cada distrito o provincia, es 

por eso que la inversión social puede lograr efectivizar 

el desarrollo de cada ciudadano. (p.66) 

Por ende, la adecuada gestión de recursos económicos en 

una municipalidad a través de una gestión organizada, 

permitirá un mayor aporte en la erradicación de la pobreza de 

esa sociedad.  

Según el autor Chávez (2016) en su investigación 

denominada “Conciencia tributaria y recaudación de tributos 

del gobierno del Cantón Pastaza”. Determinando que: 

Un gran número de contribuyentes cree que utilizar un 

modelo tributario que les ayude a comprender sus 

obligaciones y responsabilidades en relación con los 

impuestos que deben pagar es necesario. Debido a 

que una gran parte de los contribuyentes carece del 

conocimiento necesario sobre sus obligaciones y 

deudas gravables, y porque la mayoría de ellos no 

sigue instrucciones como su cálculo, finalidad y 

adónde van estos fondos en el mejor interés de las 

personas, insuficiente cultura tributaria. 
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inevitablemente afecta el cobro de la imposición. 

(p.10) 

En consecuencia, se evidencia que en Ecuador es evidente la 

falta de información y formación de cultura tributaria. Eso 

afecta directamente con el aporte que pueda pagar el 

contribuyente al municipio.  

1.2.2. A nivel nacional 

El autor Delgado (2020) en su investigación denominada 

“Gestión tributaria municipal y recaudación en la 

municipalidad distrital de Morales, 2019”. Concluye: 

El nivel actual de gobernanza tributaria municipal es 

bajo (24,8%), medio (49,5%) y alto (25,7%). Esto se 

debe a que los objetivos tributarios de la 

gobernabilidad municipal no están claramente 

definidos con base en elementos del mundo real, el 

actual plan de gobernabilidad tributaria municipal no 

está correctamente elaborado de acuerdo con sus 

objetivos y procesos, y los contribuyentes no 

reconocen a los objetivos tributarios de 

gobernabilidad municipal. El nivel de recaudación de 

impuestos es bajo con 28,3 por ciento, medio con 51,3 

por ciento y alto con 20,4 por ciento. Estos resultados 

se justifican porque consideran que la recaudación de 

impuestos no es razonable y no se corresponde con 

las realidades económicas de cada población. (p.60) 

En ese sentido, se resalta que la recaudación no es 

razonable, razón en base a que no todo ciudadano tiene el 

mismo estatus económico, similitud que sucede en con la 

población del distrito de Lurín. 

Citando al autor Góngora (2019) en su investigación 

denominada “Legitimidad social tributaria y su relación con 
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la cultura tributaria en el distrito de Pacocha, Ilo, 2017” 

Determina que: 

Vale la pena señalar que el 10,2% de las encuestas 

muestran una comprensión deficiente de la cultura 

tributaria. El 93,2 por ciento de los encuestados indica 

un desempeño deficiente en comparación con el 

presupuesto inicial. Por otro lado, el 76,6 por ciento 

de los encuestados cree que la recaudación de 

ingresos gravables a través de la recaudación de 

ingresos es muy pobre. El ciudadano medio cree que 

la ciudad es mala en el 77,7% de los casos, y que el 

sector público es malo en el 17,1% de los casos. El 

79,5 por ciento piensa que es malo, mientras que el 

11,8 por ciento piensa que es muy malo cuando se 

trata de servicios y gestión de recursos públicos. 

(p.62). 

Resulta importante hacer mención que el adecuado 

tratamiento en brindar los servicios permitirá una mejor 

percepción por parte de los contribuyentes en lo que 

concierne a la gestión municipal.  

El autor Olaya (2019) en su investigación titulada “Gestión 

tributaria municipal y recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar - Tumbes, 

periodo 2017.” Concluye: 

El aumento de los ingresos por IP cobró en la 

comunidad será posible cuando mejore la gestión 

tributaria. Los contribuyentes son registrados en la 

base de datos del Software de Rentas. Además, si el 

municipio hace una buena determinación de la deuda 

y los contribuyentes presentan su declaración anual, 

la cobranza del IP mejorará. Finalmente, la cobranza 

ordinaria mejorará brindando conveniencias de pago 
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y brindando una variedad de opciones de pago, y la 

cobranza IP mejorará. (p.43). 

Por tal razón, la importancia de que el contribuyente emita 

su declaración jurada anual, radica en el uso de base de 

datos para poder tener la información de los contribuyentes 

y a su vez ellos tengan el conocimiento de sus tributos, 

fechas de pago, y sobre todo que incentivos obtendrán por 

la puntualidad de sus pagos.  

Citando al autor Gonzales (2018) en su denominada 

investigación “Estrategias para incrementar la recaudación 

tributaria en la municipalidad provincial de Ferreñafe.” 

Determina que: 

En base a un análisis de los resultados de la 

encuesta, un diagnóstico del nivel de comunicación y 

conciencia de los impuestos en la ciudad de Ferreñafe 

identificó que los contribuyentes mencionaron que la 

ciudad no estaba utilizando estrategias para 

aumentar el impuesto; menos enfoque en la 

verificación de pago y menos aplicación de políticas 

fiscales del gobierno de la ciudad. (p.48) 

Sin duda, el no aplicar una política tributaria, resta valor a la 

imagen institucional y sobre todo a la gestión municipal 

representada por las autoridades competentes, en ese 

sentido un desprestigio institucional.  

Según Huanca (2017) en su investigación titulada “La 

Política Tributaria Municipal y la Cultura Tributaria de los 

Contribuyentes de la Urbanización Magisterio del Distrito de 

Cusco, año 2017” Concluye: 

Producto de los hechos de corrupción y la falta de 

transparencia con que se administran estos recursos, 

la interiorización de la Cultura Tributaria Municipal de 
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los Contribuyentes del Distrito de Cusco en el año 

2017 es considerada mala, resultando en un 47,6% 

de los contribuyentes prefieren no opinar, mientras 

que solo el 7,9% de los contribuyentes está de 

acuerdo con las campañas. El uso de la educación 

tributaria municipal como herramienta para mejorar 

las metas de la oficina general tributaria para el 50.9% 

de los aportantes consultados aseguraron que la 

formación de una cultura tributaria permitiría la mejora 

en la recaudación. (p.96) 

Entonces, la corrupción evidenciada en el distrito de 

Magisterio no aporta en dar credibilidad a los contribuyentes, 

sin embargo, se evidencia que la población estaría dispuesta 

a una formación de cultura tributaria.  

1.2.3. A nivel local 

En la Revista Cientifica Multidiciplinar, Saavedra y Delgado 

(2020), en su artículo denominado “La recaudación tributaria 

municipal 2020” concluye: 

En cuanto a la recaudación de los impuestos 

municipales, las grandes diferencias en las realidades 

de los diversos países y sociedades investigadas, las 

similitudes de comportamiento delictivo, la escasez 

de información correcta a los contribuyentes y la falta 

de encontrar nuevas estrategias de recaudación, en 

la capital Lima es evidente (p.1). Sumado a esto, el 

44,4% de los estudios analíticos indicaron que para 

superar los altos índices de morosidad es 

fundamental encontrar e implementar nuevas 

estrategias de recaudación en los municipios (p.14). 

En ese sentido, se evidencia que de la investigación citada 

se puede afirmar con la problemática planteada en la 
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presente investigación, en razón de que se busca mejorar la 

recaudación tributaria en la Municipalidad de Lurín. 

Según Ojeda (2019) en su investigación denominada 

“Recaudación tributaria y su incidencia en la ejecución de 

obras de la Municipalidad ¨Provincial del Callao, 2018” 

Concluye: 

Los ingresos tributarios afectan la capacidad de la 

Municipalidad Provincial del Callao para cumplir con 

sus obligaciones, es decir, para llevar a cabo 

proyectos de obras públicas, debido a que los 

ingresos tributarios son un ingreso necesario y vital 

para que la Municipalidad cumpla con sus 

obligaciones, es decir, para realizar proyectos de 

obras públicas. Los procesos de ejecución de obras 

de la Municipalidad Provincial del Callao están 

influenciados por la tributación. Debido a que la 

recaudación de tributos genera ingresos para el 

municipio, estos ingresos se utilizarán para cubrir los 

costos de terminación de proyectos. Debido a que 

estas entidades, los Municipios, requieren aportes 

constantes para invertir en las necesidades de la 

población y, en consecuencia, cumplir con las 

obligaciones legales. (p.85). 

Asimismo, los ingresos tributarios van a permitir que la 

municipalidad pueda destinar los tributos con fines del 

desarrollo de la población, obras que permitan erradicar la 

pobreza. Entonces, al no tener un ingreso permanente se 

estaría afectando el desarrollo social de una determinada 

población. 

Citando a Urbina (2018) en su tesis denominada “La 

recaudación tributaria y los objetivos de la gestión municipal 

en Pueblo Libre, 2017.” Señala: 
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Las políticas de cobranza tienen una relación 

moderadamente positiva y significativa con el nivel de 

cumplimiento de los objetivos de la subgerencia de 

recaudación en Pueblo Libre, 2017. Las Ordenanzas 

de beneficio por deuda han incrementado la 

morosidad en los contribuyentes. No existe una fuerte 

cultura tributaria entre los contribuyentes. (p.75) 

Una vez más se evidencia la falta de una cultura tributaria, 

aunado a ello se tiene el incremento de morosidad debido a 

las ordenanzas que benefician a los contribuyentes que 

presentan deudas, considerando que deberían beneficiar a 

los contribuyentes que se encuentren al día en sus pagos.  

Ruiz, (2017). En su artículo denominado “La Cultura 

Tributaria y La Gestión Municipal”, publicado por la Revista 

Quipukamayoc, de la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos; concluye: 

El incremento de la morosidad en el pago de arbitrios, 

además del bajo nivel de información sobre los 

tributos municipales y el déficit presente en la gestión 

tributaria de la administración Municipal de Lince vista 

en el tributo de servicios municipales de limpieza 

pública, de ornato y de seguridad ciudadana. (p.1). 

Al respecto, los arbitrios municipales son el complemento de 

una localidad, limpia, segura y en desarrollo. Es por tal 

razón, que la problemática planteada se vincula con la 

investigación, debido a que, al implementar estrategias 

destinadas a la recaudación, promoverá una mayor 

credibilidad en los contribuyentes.  

Según el autor Taquire (2017) en su tesis titulada “Cultura 

tributaria y recaudación municipal en la asociación de 

comerciantes 18 de setiembre, Carabayllo, 2016” Precisa: 
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Existe una correlación moderada entre la cultura 

tributaria y la recaudación municipal entre los 

integrantes de la Asociación 18 de Setiembre 

Carabayllo, 2016. Según los hallazgos de este 

estudio, la cultura tributaria debe iniciarse en el aula 

para fomentar una nueva conciencia cívica, y el 

municipio debe desempeñar sus funciones de manera 

transparente y eficiente. (p.122) 

De la investigación citada, lo más resaltante es la propuesta 

de implementación que propone el autor, en formar a los 

niños con una cultura tributaria; al respecto considero que 

sería viable, mismo que se reflejaría en un futuro con un 

incremento de recaudación tributaria. Esto favorecería un 

aspecto educativo y tributario en beneficio de la población.  

1.3. Teorías relacionadas al tema 

1.3.1. Análisis de la doctrina 

1.3.1.1. Estrategias destinadas a la recaudación 

tributaria 

Estrategias de gestión. - Para Johnson y Scholes 

(2012) establezca algunas estrategias de gestión: 

Planifica, Organiza, Dirige y Controlar las medidas 

tributarias. 

Por lo tanto, esta estrategia ayudara a lograr metas, 

objetivos y misiones institucionales que 

establezcan cada una de los entes recaudadores. 

La importancia de la estrategia tributaria esta debe 

ser coherente y acorde a los lineamientos 

estratégicos para que de esta manera ayude al 

financiamiento. 
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Esta también debe de contar con ciertas 

características las cuales son esenciales para una 

buena gestión estratégica. 

a. Se busca un propósito determinado 

b. Se desarrolla de manera consciente 

c. Se elabora antes que se realicen las 

acciones 

d. Proporcionan ventas sobre los 

competidores. 

Estrategias comunicativas. - En ella se plantea una 

serie de reglas normativas en las que se amplía a lo 

largo de cada acto en concreto. Esta suele basarse 

en el contexto sociocultural donde se desarrollen 

(Ríos, 2017) 

Estrategias de educación tributaria. - Es aquel 

proceso mediante el cual se trasmite conocimiento, 

costumbre y valores relacionado a la tributación. Por 

lo mismo que la realización del pago 

correspondiente que comprende acciones y 

compromisos. (Ríos, 2017) 

Estrategia de control y fiscalización. - En esta se 

realiza un proceso responsable de normar, y más 

que todo cumplir las leyes y las disposiciones que se 

encuentran en fiscalización sobre materia no 

tributaria que son de cumplimiento obligatorio por 

particulares. (Ríos, 2017) 

Estrategia de concertación. - Por ello, la 

concertación está comprendida como aquella 

búsqueda de acuerdos convenientes para todos. 

Además, que en ello implica los recursos 

económicos, humanos y de infraestructura para 

aquellas instituciones. (Ríos, 2017) 
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1.3.1.1.1. El tributo 

Etimológicamente tributo, desciende de la palabra 

latina tributum en que tiene como significado, carga, 

gravamen, esta tiene aparición en el imperio 

romano antes de cristo. 

Según Fernández (2014) en su libro “Teoría y 

práctica: Tributos Españoles” establece: los tributos 

son aquellos ingresos públicos que radica en 

prestaciones pecuniarias requeridas por la 

administración tributaria como resultado de la 

realización del aquel supuesto hecho, la ley 

establece el deber de contribuir, con el fin dar 

prioridad de obtener ingresos necesarios para el 

desarrollo de los gastos públicos. (p.78) 

Para Masbernat (2017) en su revista titulada La 

naturaleza de las obligaciones tributarias añade: el 

tributo es exigible para que el estado financie un 

determinado tipo de bienes, en las que constituye 

una detracción coactiva de riqueza privada 

mediante normas de derecho público, en las que 

implican una transferencia de riqueza o propiedad 

desde un patrimonio hacia otro patrimonio. (p.78) 

Entonces podemos precisar que, el tributo es 

aquella vinculación que existe entre la persona y el 

estado, esta se da con la incidencia tributaria que 

se encuentra establecida en la Ley Tributaria, de 

esta manera esta se convierte en una obligación 

sustancial, de carácter económico, que la persona 

debe entregar al estado para que pueda disponer 

de los recursos necesarios que permitan el 

cumplimiento de su fin político social;  se pueda 

equilibrar la economía y de esta manera generar 

una mejora en la distribución de la riqueza del 
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estado nacional, teniendo en cuenta que esta 

puede ser exigida coactivamente, de esta manera 

el estado se beneficia. 

a. Creación de los tributos 

En aquel tiempo del Tahuantinsuyo, se empezó 

con el concepto de entregar antes de recibir, era 

denominado como reciprocidad. 

El sistema económico colonial se consideraba 

como metalista, en aquel tiempo era España 

quienes tenían la principal exportación de 

metales, ellos formalizaron más el concepto de 

reciprocidad y distribución, se estableció la 

propiedad privada, dando inicio a la exportación 

y pago de tributos sin esperar nada cambio por 

el estado. 

Según Carrillo (2018) añade: El siglo XIX a 

inicios de la Republica ya el Perú tenía crisis 

económica y política, en aquellas épocas en el 

tributo se mantuvo a favor del gobierno local. En 

el siglo XXI, la SUNAT se enfoca más en la 

reducción de niveles de evasión tributaria, se 

necesita fortalecer su organización y contar con 

una mejor autonomía. 

b. Elementos de los tributos 

Para Ramírez, C (2020, p.40) señala cinco 

elementos del tributo y estas tienen su división: 

 Elemento jurídico: “Nullum tributum sine 

lege”, significa que no existe tributo sin que 

previamente la ley no lo regule, en ese 

sentido el fundamento es el principio de 

legalidad tributaria. 

 Elemento personal:  



31 
 

Sujeto activo: Específicamente se destina al 

acreedor tributario (gobierno central, 

gobierno regional, gobierno local y entidades 

públicas). 

Sujeto pasivo: En este caso es aquella 

persona natural o jurídica que está en la 

obligación de cumplir con la prestación 

tributaria, llamados también como 

contribuyentes o responsables del pago 

tributario. 

 Elemento material: 

Materia imponible: Se le considera aquella 

expresión de riqueza económica en el cual se 

basa el tributo, estas pueden ser un bien, 

producto, servicio o renta. 

Hecho generador y hecho imponible: 

Hecho generador: Esta basado en la 

situación jurídica vinculante del sujeto pasivo 

con el activo del crédito fiscal, y por lo tanto 

suele que el hecho imponible como índice de 

capacidad contributiva. 

Hecho imponible: En este elemento entra a 

tallar el hecho económico puro, sustancial en 

la que la ley lo identifica como el elemento 

factico que permite gravar la capacidad 

económica del sujeto pasivo y esta trae como 

resultado la aparición de la obligación 

tributaria, con un vínculo entre sujeto activo y 

pasivo de la relación tributaria. 

 Elemento temporal: Está referido a dos 

tiempos, esto se le denomina la realización 

del pago, y esta también puede ser periódica 

cada cierto mes se realizará un pago (o como 

normalmente se dice mediante cuotas). 
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 Elemento mensurable: En este elemento es 

la cantidad o monto, cuantía de la deuda 

tributaria (alícuota) siendo esta el valor 

numérico porcentual o referencial en la que 

se aplicara la base imponible para determinar 

el monto del tributo. 

c. El objetivo económico del tributo 

La tributación constituye la fuente de ingresos 

más importante para el país, teniendo acceso 

a los medios necesarios y pudiendo lograr 

sus fines, a través de ella se equilibrará la 

economía del país y se le dotará de los 

recursos necesarios para hacer frente al 

gasto público.  

d. El sistema tributario en el Perú  

Para Toribio, R (2020) añade que en si el sistema 

tributario es aquel conjunto instrumentos legales 

para la realización de implementación a la 

política tributaria. En ella se describe las normas 

más resaltantes e importantes del Código 

Tributario. Las regulaciones tributarias reflejan 

los más resaltantes principios: Equidad, 

Neutralidad, Justicia, Legalidad, 

Confiscatoriedad, Igualdad de la carga 

impositiva. Mismas que están previstas en el 

Congreso, los tributos se crean por ley a través 

del Congreso y por normas con rango de ley, 

como las ordenanzas municipales, en el caso de 

los gobiernos municipales. (p.75) 

Además, el sistema tributario peruano sigue un 

estándar internacional y esta constituye la 

política pública, la administración tributaria y el 
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Sistema Tributario que se relación con el Estado 

Peruano. 

Cuando se habla de política tributaria para 

Amasifuen, J (2015) establece que es aquel 

conjunto de directrices, orientados a criterios y 

lineamientos para una determinada carga 

impositiva directa e indirecta a financiar la 

actividad de estado. (p.1) 

e. Características del Tributo 

Para Ramírez, C. (2020, p.25) añade algunas 

características del tributo las cuales son las 

siguientes que mencionaremos. 

a. Jus Imperium 

b. Coactividad 

c. Obligatoriedad 

d. Prestación pecuniaria o en especie 

e. Nace en virtud de una ley 

f. Es un pago a título definitivo 

g. Presencia de todos sus elementos 

constitutivos 

h. Fin fiscal y extrafiscal 

i. No constituye una carga para el tributante. 

Siendo estas las características más resaltantes 

de los tributos quienes se acogen los 

contribuyentes al momento de realizar cualquier 

trámite, claro esta que esta es amparada por una 

ley que resguarda todos los derechos. 

f. Clasificación de los tributos 

La clasificación de los tributos cuentas con dos 

ejes muy importante para la tributación que son 

las siguientes: 
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 Vinculados: Estas están referidas a aquella 

contraprestación directa por parte del estado 

peruano a los particulares. De qué manera 

esta se da cuando el contribuyente realiza el 

pago tributario, a beneficio que puede a ver 

recibido o va a recibir por parte del estado, lo 

que suele suceder en los casos de las 

contribuciones y tasas. 

 No vinculados: A diferencia de los otros estos 

no reciben directamente ningún beneficio por 

parte del estado, siendo que tiene la 

obligación de hacer el pago correspondiente 

como es el pago de los impuestos. De esta 

manera la realización de los tributos distintos 

a los impuestos no debe tener un destino 

ajeno al de cubrir el costo de las obras o 

servicios que constituyen los supuestos de la 

obligación. 

g. Potestad tributaria y sus limites 

Para Sun, R (2017) señala que es aquella 

facultad que tiene el estado para crear y exigir los 

tributos a todas aquellas personas que tienen 

una obligación tributaria, mismas que tienen que 

realizar el pago correspondiente. (p.1) 

Para Sevillano, P (2016) añade que, para la 

potestad tributaria, la tiene el Estado para crear, 

modificar tributos si es necesario siendo de esta 

manera que se le otorga beneficios o regímenes 

para una buena aplicación de la norma, además 

que pueden sustituir o derogar por razones 

fiscales. 

Por lo tanto, podemos decir que si bien el estado 

es el que puede crear y modificar y si es 
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necesario derogar siempre rigiendo por las 

normas además que quien respalda es la 

constitución política del Perú específicamente en 

el art. 73. 

Además, cuando hablamos de los limites se 

afirman que cuentas con principios esto para 

seguir con una correcta contribución tributaria 

 Principio de legalidad 

Para Moller, P (2015), nos señala que el principio 

de legalidad es conocido como aquel principio de 

normatividad en la que cumple con exigir que en 

materia tributaria sea regulada y que cuenta con 

normas y otorga competencia. (p.12) 

Según para Zolezzi, Y (2016) manifiesta que el 

principio de legalidad garantiza la utilización legal 

por el titular en desarrollo. (p.4) 

Por lo que, este principio es muy importante ya 

que con este se manifiesta que se debe de 

cumplir con lo que dice las normas tributarias.   

 Principio de reserva de ley  

Para Ferreiro, J (2016) añade que este principio 

actúa como aquel mecanismo directo para hacer 

efectivo al principio de legalidad. (p.9) 

En este principio solo se puede hablar si este 

consta con las normas tributarias, pero 

conjuntamente con el principio de legalidad 

actúan. 

 Principio de igualdad o generalidad 

Para Sevillano, P (2016) adiciona que este 

principio consiste en tratar con igualdad a los 

iguales y desigual a los desiguales dependiendo 

a la capacidad contributiva. 
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A diferencia de Sevilla, H (2014) incorpora que el 

principio de generalidad busca garantizar que los 

tributos sean de considerados aplicables para 

toda la población teniendo en cuenta la 

capacidad contributiva, de forma que si no existe 

una causa objetiva nadie deberá ver eximido del 

pago. 

En este principio, lo que entra a tallar es que si 

bien debe de ver una igual este tiene que 

garantizar que todos gocen de una capacidad 

económica, de manera que cumpla con el pago 

correspondiente. 

 Principio de no confiscatoriedad 

Para Berenguer, E y Henderson, H (2017) refiere 

que la confiscatoriedad no se habla de tributo en 

específico, si todo lo contrario de forma que se 

piensa que todo el sistema tributario puede llegar 

a ser confiscatorio. 

Para Ordoñez, T (2021) señala que si se habla 

de no confiscatoriedad se habla de aquel 

principio de protección a la propiedad 

subjetivamente, teniendo en cuenta a la 

prevención de alguna ley o norma tributaria que 

logre afectar el patrimonio de los particulares. 

Este principio más que todo este impide que se 

sobre pase de la capacidad contributiva cuando 

aquel realizase el pago o la hora que lo exija. 

 El respeto a los derechos fundamentales 

Para Sevillano, P (2016) discrepa que este no es 

un verdadero principio tributario pero que si es 

exigido por el Estado de derecho y el Estado 

constitucional. Pero que este impone ante 

cualquier consideración fiscal que tiene como fin 
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imponer respeto por los derechos 

fundamentales. 

En este principio si bien no se considera aquel 

principio tributario, pero es aquel que debe ser 

respetado en todos los ámbitos del derecho 

como el fin de salvaguardar la integridad. 

 Principio de capacidad contributiva  

Para Ferreiro, J (2016) añade que más que 

entender la generalidad y la igualdad tributaria 

existe la capacidad contributiva. 

Por consecuente Sevillano, P (2016) aseguro 

que más que exigir un pago tributario se debe 

existir capacidad contributiva, porque de lo 

contario no sería valido. 

Sim embargo para Sun, R (2017) determina que 

evaluando que exista riqueza entre particulares, 

no solo de esa manera se reconoce el hecho 

imponible sino también de la capacidad 

contributiva. 

Por lo tanto, este principio se rige bajo la parte 

económica con el fin de que se haga posible el 

pago que se le reconozca, y de esta manera no 

se le exima de realizarlo. 

h. Tributos especiales 

Como ya lo hemos mencionado en líneas 

anteriores estos tributos, pero es importante 

decirlo que estos son considerados tributos 

especiales porque estos consisten en la 

obtención en el que el sujeto pasivo da un 

beneficio, dándole un valor en aumento a sus 

bienes por la realización de obras públicas, o 

algún servicio para un establecimiento. En pocas 
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palabras es aquella contraprestación que recibe, 

existiendo la diferencia entre los demás tributos. 

Según Ataliba, G (2019) añade que los tributos 

especiales son:  

 La alcabala: Es aquel tributo en la que se 

realiza el pago a partir de la transferencia de 

un bien inmueble ya sea este a título oneroso 

o gratuito. 

 Los arbitrios: Esta es aquella 

contraprestación por aquella prestación de 

un servicio público por parte de las 

municipalidades de la jurisdicción.  

 El peaje: Es aquel tributo (contribución) 

especial por la que es exigida por aquellos 

usuarios de una obra vial teniendo como 

beneficio o ventaja por el uso, por lo que esta 

tiene la finalidad de amortizar los gatos de 

construcción, mantenimiento y de servicios 

especiales de aquella obra en proceso. 

1.3.1.2. Gestión de recaudación municipal  

1.3.1.2.1. Modelo de Gestión 

Según Balcazar y Segura precisan que: La palabra 

gestión se deriva del latín gestĭo, y la 

conceptualización de gestión se refiere al acto y 

efecto de gestionar. Sin embargo, la gestión es el 

encargo de llevar a cabo el logro que conduce a un 

negocio o cualquier deseo. Por otro lado, 

administrar, consiste en gobernar, dirigir, ordenar. 

Las organizaciones públicas emplean un modelo de 

gestión diferente del ámbito privado. Se tiene que, 

el segundo se basa en obtener ganancias 
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económicas, y el primero obtener el bienestar social 

de la población. (2018, p. 27) 

1.3.1.2.2. Administración Tributaria 

El órgano encargado de gestionar la recaudación de 

tributos municipales se encuentra a cargo de la 

administración municipal, la exclusividad para 

administrar la contribuciones y tasas (Art. 52 del 

TUO del Código Tributario). 

Existen facultades que solo pueden ser ejercidas por 

la Administración Tributaria para poder manejar los 

tributos: Estas son: 

a. Recaudación  

b. Determinación 

c. Fiscalización 

d. Resolución 

e. Sanción 

f. Ejecución 

1.3.1.2.3. Recaudación Tributaria  

Para Ordoñez, (2021) añade que la Recaudación 

tributaria comprende aquel cobro de los tributos, 

intereses como multas a través de un ente regulador 

como es la administración tributaria (p.56). En 

consecuencia, la recaudación es económica, en la 

que se debe de contar con eficacia y con un mejor 

manejo de decisiones en base a las reglas y normas 

se deban de cumplir. 

Para Arancibia, (2018) establece que es aquel 

conjunto genérico en las se engloban todas aquellas 

actividades mediante la cual el estado sufraga 

gastos, de forma que los tributos constituyen por una 

obligatoriedad en virtud de potestad del estado, en 

las que se atenderán las necesidades y se llevan a 
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cabo todos sus fines, además que aquella actividad 

económica denominada recaudación, consiste en 

las normas jurídicas impositivas y esta exige a la 

población la contribución de tributar, para que las 

municipalidades puedan cumplir las metas por las 

cuales fueron creadas por el estado. 

Según Betenguer, (2017) añade que la recaudación 

de los tributos a cargo de la Administración 

Tributaria, no habido evolución en la medida de los 

problemas, porque los contribuyentes son renuentes 

al cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de la 

que se los lleva a permanecer morosos, esperando 

la prescripción de sus tributos. 

Para Ríos, (2017) establece que la recaudación 

tributaria es aquel proceso por la cual mediante el 

estado cobra a las personas naturales o jurídicas 

llamados contribuyentes cuyo tipo pueden dar entre 

los impuestos, tasas y contribuciones establecidos 

por la norma peruana, este tiene como objetivo de 

juntar capital para poder invertirlo y usarlo en 

diferentes actividades propias de su naturaleza. 

1.3.2. Análisis de la ley 

1.3.2.1. A nivel internacional  

La ley municipal Nº1443 Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. 

La ley prevé beneficios y medidas que buscan la reactivación 

de recaudación fiscal, en ese sentido la municipalidad de 

Bolivia a raíz de la pandemia, considero pertinente brindas 

beneficios, como es la condonación hasta un 50% de años 

anteriores hasta el 2020 de sus deudas tributarias y que el 

pago sea efectuado en un solo monto.  
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En ese sentido a raíz de la pandemia, algunos estados 

buscaron la reactivación tributaria y la búsqueda de 

disminución de índices de morosidad del tributo municipal. 

1.3.2.2. A nivel nacional  

Es de importancia hacer mención que en la constitución 

política del Perú en su artículo 74 que se hace referencia en 

cuanto al tributo, este se crea, modifica o deroga, o se 

establece una exoneración exclusivamente por ley o decreto 

legislativo en caso de delegación de facultades, salvo 

aranceles y tasas, en las que se regulan mediante decreto 

supremo. 

Si bien el estado tiene aquella potestad tributaria, esta debe 

hacerse valer respetando los principios de reserva de ley, 

igualdad y respeto a los derechos humanos de la persona, 

asimismo ningún tributo puede tener efecto confiscatorio. 

El decreto ley N 771, ley marco del sistema tributario nacional, 

actualmente vigente desde 1994, denominado como aquella 

“ley del sistema tributario nacional”. 

Además, que el sistema tributario nacional está dividido por el 

código tributario y los tributos, claro está que los tributos están 

clasificados en Impuestos, Tasas y Contribuciones. 

Impuestos 

Para Cepeda (2014) señala que el impuesto es denominado 

de un tributo que este no tiene contraprestación directa con el 

estado, en las que entran a tallar son impuesto a la renta, 

impuesto selectivo al consumo, impuesto general de ventas, 

el impuesto especial a la minería y el impuesto municipal en 

las que ya hemos hecho mención en líneas arribas sobre el 

impuesto predial, vehicular y alcabala (p.12) 

Según Moller, (2015) Añade los impuestos son tributos 

exigidos en contraprestación son a priori, incierta. Además, 
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estas se deben principalmente a dos fundamentos: la 

obtención de una renta o disfrute del aun patrimonio, o el 

consumo de bienes o servicios, en estas se manifiesta la 

capacidad contributiva que se le exige al contribuyente. 

Por lo que consideramos en pocas palabras el impuesto son 

aquellos tributos que son de carácter obligatorio exigido por la 

norma, siendo que el estado recauda en un fondo común, 

además debemos de precisar que el impuesto no origina una 

contraprestación específica y directa, como obra o servicio en 

favor del contribuyente. 

Contribuciones 

Para Amasifuén, (2018) hace referencia que la contribución 

es aquel tributo que se característica por un existente 

beneficio que no solo es parte de una obra pública, sino que 

está referido aquellas actividades o servicios del estado en 

específico con el fin de beneficiar a ciertos grupos sociales. 

Por lo que podemos decir que las contribuciones es aquel 

tributo que es exigido por el estado para aquellas 

realizaciones de obras o servicios en las que permiten 

beneficiar en específico a un grupo de sujetos en particular en 

las estarán obligado al realizar el respectivo pago. Ejemplo 

tenemos ES Salud y El Sistema de Pensiones Públicos que si 

estas al día se te brindan sus servicios. 

Tasas 

Para Aguirre, (2017) hace una definición acerca de la tasa 

dando una explicación que es cuando el estado con el poder 

que tiene y este trata de satisfacer las necesidades colectivas 

por el medio de una actividad, estas se definen en 

prestaciones individualizadas a sujetos determinados y las 

cuales el sujeto está obligado a rendir el pago que se sobre 

entiende que es la tasa del tributo. 
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En este caso las tasas son un tributo en la que el 

contribuyente realiza el pago por un servicio prestado por el 

estado que posee el carácter independizado, y este se le 

brinda dependiendo y de acuerdo a lo que se quiera realizar 

en las actividades administrativas o servicios públicos 

propios. 

1.3.3. Análisis de la jurisprudencia 

1.3.3.1. A nivel internacional 

Caso I.V. vs. Bolivia 

El proceso, surge a raíz que el demandante, se le notifica (24-

01-2017) a la víctima con el inicio de ejecución tributaria; sin 

embargo, el contribuyente solicita la prescripción de la deuda, 

en ese sentido el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) de 

Bolivia consideraba que la deuda no prescribía, ya en 

instancias superiores; se logra determinar que la deuda 

imputada al contribuyente se encontraba prescrita (Díkaion, 

01 de abril de 2019). 

La Corte IDH emitió sentencia en el Caso I.V. vs. Bolivia el 30 

de noviembre de 2016, en la que condena al Estado de 

Bolivia. Sin embargo, la victima solicita medidas 

provisionales; eso se desarrolla en la etapa de ejecución de 

la sentencia. Considerando que el estado de Bolivia, llevando 

a cabo amedrentamientos contra el contribuyente que solicito 

la prescripción (Díkaion, 01 de abril de 2019). 

En consecuencia, la victima solicita, entre otros asuntos, que 

se ordene cesar dichas acciones (persecución tributaria 

indebida, insultos, filmaciones y llamadas telefónicas de 

agentes estatales) (Díkaion, 01 de abril de 2019). 

La Corte resuelve que La Corte IDH decide desestimar la 

solicitud de medidas provisionales interpuesta por la víctima, 

en virtud de que el asunto planteado ante el Tribunal no es 
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materia de medidas provisionales en los términos del artículo 

63.2 de la CADH (Díkaion, 01 de abril de 2019). 

Desde mi punto de vista, y vinculando con la presente tesis; 

se debe enfatizar la formación, experiencia laboral y 

capacitación constante del área de gestión y recaudación 

tributaria.  La finalidad es que un área que pertenece a la 

entidad edil pueda cumplir sus funciones como ente 

recaudador y no vulnerar los derechos del contribuyente, ni 

mucho menos tomar acciones que vulneren los derechos 

humanos. Es a bien precisar, que la prescripción de la deuda 

va a depender del sistema que manejen para que la entidad 

interrumpa el plazo prescriptorios, en el caso de que la entidad 

deje transcurrir ese plazo, por ley el contribuyente esta en el 

derecho de solicitarlo.  

1.3.3.2. A nivel nacional 

Resolución del Tribunal Fiscal N° 01779-7-2018. 

El beneficio previsto por el artículo 19º del Texto Único 

Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 156-2004-EF, es aplicable a todo aquel 

contribuyente que se encuentre comprendido en el supuesto 

de la norma, sin necesidad de acto administrativo que lo 

conceda ni plazo para solicitarlo, pues la ley no ha previsto 

ello como requisito para su goce, por lo que la resolución que 

declara procedente dicha solicitud tiene sólo efecto 

declarativo y no constitutivo de derechos. (Tribunal Fiscal, 

2018, p.3) 

Es a bien, precisar que uno de los beneficios que se prevé es 

la deducción del impuesto predial; la norma prevé beneficiar 

a los adultos mayores, deduciendo sus tributos. Sin embargo, 

muchas veces el contribuyente desconoce ese tipo de 

beneficio que la ley le otorga, en tal medida se debe realizar 

una formación de cultura tributaria, buscando no solo el 
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cumplimiento de ley, además de informar al contribuyente y 

que ellos mismos puedan tributando lo que por ley le 

corresponda. 

1.3.3.3. A nivel local 

Ordenanza municipal Nº 415-2021/ML 

Específicamente, la ordenanza establece que para el año 

2021 hasta el 31 de julio de 2022 (El Peruano, 2021, p.1), la 

finalidad es otorgar beneficios por pronto pagos, los cuales 

son: 

- Cancelan la totalidad de Arbitrios Municipales 

obtendrán un descuento del 25% Sobre los Arbitrios 

Municipales 2021. (El Peruano, 2021, p.1 

- Cancelan las 6 cuotas de Arbitrios Municipales 

obtendrán un descuento del 10% Sobre los Arbitrios 

Municipales 2021. (El Peruano, 2021, p.1 

Sin embargo, de la encuesta efectuada a los contribuyentes 

se logra determinar que los contribuyentes, carecen de una 

información actualizada, y teniendo en cuenta de que, por la 

pandemia, muchos contribuyentes no asistieron de manera 

presencial al ente recaudador, es así, que puede existir una 

norma que prevea estos beneficios, sin embargo, la poca 

difusión y la falta de concientización hacen que el 

contribuyente desconozca estos beneficios.   

1.4. Formulación de problema  

¿Qué estrategias de recaudación se deben implementar para 

mejorar la gestión de recaudación en la Municipalidad de Lurín? 

1.5. Justificación e importancia del estudio 

La investigación servirá para que se pueda implementar estrategias, 

de las cuales están exclusivamente destinadas a la recaudación 

tributaria; en ese sentido se tendrá una mejor gestión de recaudación 
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en la Municipalidad de Lurín; logrando erradicar la evasión tributaria 

y poder formar una cultura tributaria en los contribuyentes  

Asimismo, la presente investigación tiene un aporte, social, legal e 

institucional. Siendo de importancia su estudio y aplicación en la 

Municipalidad de Lurín, así como a nivel nacional en los Gobiernos 

locales 

Corresponde señalar que la tesis tiene gran relevancia, puesto que 

a nivel nacional es importante que se forme una cultura tributaria en 

los contribuyentes, eso permitirá un avance en nuestro país. Por 

ende, considero pertinente realizar una propuesta legislativa: Ley 

que prevé estrategias destinadas a la recaudación tributaria, 

promoviendo mejorar la gestión de recaudación en las 

Municipalidades del país. 

1.6. Hipótesis 

Si se implementan estrategias destinadas a la recaudación tributaria, 

entonces se fomentará mejoras en la gestión de recaudación de la 

Municipalidad de Lurín. 

1.7. Objetivos 

1.7.1. Objetivo General  

Determinar que estrategias se pueden implementar para 

fomentar mejoras en la gestión de recaudación de la 

Municipalidad de Lurín. 

1.7.2. Objetivos Específicos 

a. Identificar las causas de la baja tributación en la 

Municipalidad de Lurín. 

b. Analizar la incidencia de la gestión de recaudación en el 

índice de morosidad de la Municipalidad de Lurín  

c. Proponer un proyecto de ley: Ley que prevé estrategias 

destinadas a la recaudación tributaria, promoviendo 

mejorar la gestión de recaudación en las Municipalidades 

del país.
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

2.1. Tipo y Diseño de Investigación 

2.1.1. Tipo de Investigación 

El tipo de investigación fue cuantitativo en el nivel propositivo. 

Según Hernández (2018) expresa: “La investigación 

cuantitativa es una estrategia de investigación centrada en la 

recopilación y el análisis de datos cuantitativos, moldeada 

por un enfoque deductivo que enfatiza la prueba teórica y 

moldeada por filosofías empíricas y positivistas.” (p.564).  

La investigación se desarrolló en un nivel propositivo, porque 

se propuso el proyecto de ley: Incorporación del Título VII 

(Estrategias aplicables a la gestión de recaudación) del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. 

2.1.2. Diseño de Investigación 

Haciendo mención que para la presente tesis el diseño 

aplicado es no experimental. 

Según Balestrini (2002) la investigación no experimental “es 

aquella mediante la cual se observaron los hechos materia de 

estudio, además que no se manipulan las variables” (p. 132). 

2.2. Variables, Operacionalización 

2.2.1. Variables 

Citando a Hernández (2018) refiere que las variables tienen 

una variación que puede medirse u observarse (p.138). 

De la presente investigación se tienen las siguientes 

variables: 

a. V. Independiente: Estrategias destinadas a la 

Recaudación Tributaria 

Para Hernández (2018) afirma que un variable 

independiente representa una cantidad modificada en un 

experimento (p.140). 
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Las estrategias destinadas a la recaudación tributaria 

tienen por finalidad ayudar a lograr metas, objetivos y 

misiones institucionales que establezcan cada una de los 

entes recaudadores. Asimismo, fomenta un avance 

estratégico a cargo de un personal calificado. (Ríos, 

2017, p.78) 

b. V. Dependiente: Gestión de Recaudación Tributaria 

Para Hernández (2018) la variable dependiente 

representa una cantidad cuyo valor va a depender de 

cómo se modifica la variable independiente (p.140). 

La gestión de la recaudación tributaria tiene algunas 

falencias, puesto que no se tiene un plan de cultura 

tributaria a los contribuyentes, mismos que señalan que 

no se les brinda facilidades ni tienen canales de pago 

adecuados de los impuestos; a ello se suma la falta de 

comunicación o promoción de la municipalidad hacia los 

contribuyente, en consecuencia se tiene una baja  

transparencia tributaria en dar a informar a la población 

en que se invierten los impuestos pagados por los 

mismos contribuyentes. (Rios, Alvarado & Saldaña,2020 

p.16) 
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2.2.2. Operacionalización 

  

Tabla 1 

Operacionalización de variables. 

Variables Dimensiones Indicadores Item 

Técnica e instrumento 

de recolección de 

datos 

V.I.: 

Estrategias 

destinadas a 

la 

Recaudación 

Tributaria 

Eficacia en la de 

atención, 

orientación y 

seguimiento al 

contribuyente. 

- ¿Cree usted que sería viable la 

promulgación de la Ley que prevé 

estrategias destinadas a la 

recaudación tributaria, 

promoviendo mejorar la gestión de 

recaudación en las 

Municipalidades del país? 

- ¿Considera usted que el personal 

a cargo de la de recaudación 

tributaria realiza actividades 

productivas en la recaudación de 

tributos? 

Escala 

de 

Likert 

Encuesta - Cuestionario. 
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- ¿Percibe usted que el área de 

recaudación tributaria implementa 

estrategias para brindar una buena 

atención, orientación y 

seguimiento al contribuyente? 

Grado de 

satisfacción por 

la prestación de 

tributos 

municipales por 

parte de los 

contribuyentes. 

- ¿Considera usted que la entidad 

edil cumple con los servicios 

municipales (arbitrios) y/o 

realización de obras? 

- ¿Cree usted que las amnistías es 

una herramienta que puede 

disminuir la morosidad de tributos? 

- ¿Percibe usted que recibe una 

oportuna información de la 

inversión realizada con la 

recaudación tributaria? 

- ¿Considera usted que la entidad 

edil fomenta una cultura tributaria 

en los contribuyentes? 
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V.D.: Gestión 

de 

Recaudación 

Tributaria 

 

Credibilidad en 

las autoridades 

ediles. 

- ¿Percibe usted que no existe 

corrupción con la recaudación de 

tributos municipales? 

- ¿Cree usted que la gestión de 

recaudación es eficiente en su 

distrito? 

- ¿Considera usted que la entidad 

edil efectúa un inadecuado uso de 

los tributos recaudados? 

- ¿Cree usted que las orientaciones 

brindadas para los contribuyentes 

respecto a la tributación han sido 

las correctas? 

Capacidad del 

Personal 

responsable de 

Recaudación 

- ¿Percibe usted que el personal 

encargado de la gestión de 

recaudación cuenta 

capacitaciones y experiencia 

laboral para ejecutar sus 

funciones? 
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- ¿Considera usted que el personal 

de recaudación se encontraba 

preparado para realizar trabajos de 

recaudación a inicios de la 

pandemia? 

- ¿Cree usted que como 

contribuyente recibe beneficios por 

efectuar sus pagos tributarios 

oportunamente? 

- ¿Percibe usted que la actual 

gestión de recaudación tributaria 

ha logrado disminuir la morosidad 

tributaria? 

- ¿Considera usted que si la gestión 

de recaudación implementa 

estrategias destinadas a la 

recaudación tributaria entonces no 

disminuirá el índice de morosidad? 

 Fuente: Elaboración propia 
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2.3. Población y muestra 

2.3.1. Población 

En lo que concierne a la población es la suma de elementos, 

individuos y entidades con características similares como 

unidad de muestreo (Hernández, 2018, p.567) 

En la presente investigación la población está constituida por 

los pobladores del Distrito de Lurín – Lima.  

2.3.2. Muestra  

Citando a Hernández, refiere que el proceso no constituye un 

método mecánico, en ese sentido depende del proceso de 

toma de decisiones del investigador. En consecuencia, la 

muestra seleccionada debe ajustarse a otros criterios de 

investigación que permita analizar la muestra que se aplicara 

en la investigación. (Hernández, 2018, p.567) 

En la presente investigación se ha aplicado el muestreo no 

probabilístico, en un total de 50 participantes de la población, 

materia de estudio.  

Por ello, la muestra está constituida y es: 

Tabla 2 

Muestra de la presente investigación. 

Participantes N° 

Pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima 
50 

Total 50 

 Fuente: Elaboración propia 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad  
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2.4.1. Técnicas  

Las técnicas aplicadas en el presente trabajo de 

investigación son: 

Observación, encuesta fichaje, análisis documental, gabinete 

a. La técnica del análisis documental: Se utilizo, como 

instrumentos de recolección de datos: fichas textuales y 

de resumen; teniendo como fuentes informes y otros 

documentos de la entidad respecto a la variable 

dependiente e independiente. 

b. La técnica de la encuesta: Se empleo como instrumento 

un cuestionario; recurriendo como informantes a los 

contribuyentes de la entidad; el cual se aplicó para 

obtener los datos de las variables: Estrategias 

destinadas a la Recaudación Tributaria y Gestión de 

recaudación tributaria. 

2.4.2. Instrumentos  

a. Cuestionario: El presente instrumento es la 

herramienta que consistió y permitió aplicar la técnica de 

encuesta, mediante la escala de Likert.  

b. Fichas: Esta herramienta es un recurso valioso para 

esta investigación debido a que se registran datos o 

información de diversas fuentes, para poder recordar y 

gestionar el contenido de la obra leída. Asimismo, las fichas 

ahorran tiempo y esfuerzo y mejoran la creación de índices 

de autor y títulos de referencia, así como la comprensión de 

información. 

Fichas textuales: Se considera también como el testimonio 

directo del autor, transcribiendo las partes más significativas 

del contenido. 
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Fichas de resumen: Permitió resumir y sintetizar de forma 

concisa los conceptos más importantes con las propias 

palabras del autor.  

Fichas de comentario: Es una ficha de acumulación de ideas 

personales sobre la investigación realizada.  

Fichas bibliográficas: Sirvió para consignar los datos los 

datos de los libros utilizados en la investigación.  

Fichas de Paráfrasis: Se emplea para parafrasear citas de 

diversos autores. 

2.5. Procedimientos de análisis de datos 

De los datos obtenidos mediante la aplicación de las técnicas y 

herramientas indicadas anteriormente, utilizando también los 

informantes indicados; ordenados, tabulados y representados 

gráficamente, para iniciar el análisis correspondiente mediante 

estadística descriptiva, utilizando tablas de frecuencia y gráficas a 

través de excel, para interpretar con precisión los resultados de cada 

pregunta. (Noreña, 2012, p. 264) 

2.6. Criterios éticos 

Los criterios éticos que deben ser considerados en toda 

investigación, según Noreña et al. (2012) son los siguientes: 

a. Protección a las personas. Este principio significa no solo que 

los participantes de la investigación participen voluntariamente 

en la investigación y recopilación de información completa, sino 

también que sus derechos fundamentales sean plenamente 

respetados, especialmente en situaciones en las que son 

vulnerables. 

b. Beneficencia y no maleficencia. Está destinado a que las 

personas que participan en esta investigación puedan tener 

asegurado su bienestar, por tal razón se aplican reglas 

generales para que no se pueda hacer daño, maximizando 

beneficios y reducir todos los efectos adversos.  
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c. Justicia.  Este criterio permite que el investigador pueda emitir 

juicios razonables sobre para que la investigación no emita 

pronunciamientos injustos respecto a los conocimientos.  

d. Consentimiento informado y expreso. Este punto se da cuando 

después de haber investigado, estos en la investigación reflejen 

con libertad, claridad y voluntad; por lo tanto, las personas que 

participen en esta investigación aceptan brindar información del 

respecto a la investigación o interrogantes que se planteen.  

2.7. Criterios de Rigor científico 

Es a bien precisar que el rigor se da como concepto horizontal en 

cualquier proyecto investigación, ya que permitirá evaluar la 

aplicación científica de los métodos de investigación. Los estándares 

rigurosos son el sello distintivo de la calidad (Noreña. 2012, pág.265) 

y son: 

a. La validez interna: Al respecto es concerniente a los 

instrumentos de carácter científico para poder obtener los datos.  

b. Legitimidad: Se logra garantizar la originalidad de la 

investigación, ya que el análisis y los comentarios son propios 

del investigador, resaltando que se han respetado los derechos 

de autor, en cada cita textual. 

c. Calidad de interpretación: Se han aplicado diversos tipos de 

investigación como la sistemática, teleológica, mediante las 

cuales se analizó asuntos doctrinarios y jurisprudenciales. 

d. Rigor interpretativo: En lo referido a la doctrina, la ley y la 

jurisprudencia, para obtener datos relevantes referidos a la 

gestión de recaudación tributaria Municipal en el Perú. 
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III. RESUELTADOS 

3.1. Resultados en Tablas y Figuras  

Tabla 1 

Promulgación de ley. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 3 6% 

En Desacuerdo 10 20% 

No opina 12 24% 

De Acuerdo 17 34% 

Totalmente de Acuerdo 8 16% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 1 

Promulgación de ley. 

 

Nota: El 34% de los encuestado opina estar de acuerdo que si sería 

viable la promulgación de la ley que prevé estrategias a la 

recaudación tributarias, además el 16% está de acuerdo y el 24% 

no opina, siendo que el 20% se encuentra en desacuerdo y el 6% 

se encuentra en total desacuerdo.  

Tabla 2 
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Eficiencia del personal de recaudación.  

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 6 12% 

En Desacuerdo 21 42% 

No opina 11 22% 

De Acuerdo 12 24% 

Totalmente de Acuerdo 0 0% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 2 

Eficiencia del personal de recaudación.  

 

Nota: Al respecto el 42% considera estar en desacuerdo que el 

personal a cargo de la recaudación tributaria realice actividades 

productivas en la recaudación, asimismo el 12% está en totalmente 

desacuerdo; sin embargo, 24% está de acuerdo y el 22% no opina.   

Tabla 3 

Implementación de estrategias en la recaudación. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 1 2% 

En Desacuerdo 23 46% 
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No opina 8 16% 

De Acuerdo 10 20% 

Totalmente de Acuerdo 8 16% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 3 

Implementación de estrategias en la recaudación. 

 

Nota: De los datos obtenidos se tiene que un 46% opina que no se 

implementa estrategias para incrementar los ingresos de 

recaudación tributaria y un 16% está en totalmente en desacuerdo, 

además un 20% está de acuerdo y un 16% no opina. 

Tabla 4 

Cumplimiento de servicios municipales. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 7 14% 

En Desacuerdo 22 44% 

No opina 11 22% 

De Acuerdo 10 20% 

Totalmente de Acuerdo 0 0% 

TOTAL 50 100% 
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Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 4 

Cumplimiento de servicios municipales. 

 

Nota: En opinión de los contribuyentes de Lurín manifestaron con 

un 44% estar en desacuerdo que la entidad edil cumpla con los 

servicios municipales y/o realización de obras y un 14% está en 

totalmente desacuerdo; además un 20% está de acuerdo y un 22% 

no opina. 

Tabla 5 

Eficacia de amnistía tributaria. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 9 18% 

En Desacuerdo 22 44% 

No opina 8 16% 

De Acuerdo 8 16% 

Totalmente de Acuerdo 8 6% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 5 
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Eficacia de amnistía tributaria. 

 

Nota: Siendo que con un 44% se encuentra en desacuerdo con que 

la amnistía tributaria sea una herramienta para disminuir la 

morosidad de tributos y un 18% está totalmente en desacuerdo; 

solo un 16% está de acuerdo y un 6% está totalmente de acuerdo, 

un 16% no opina. 

Tabla 6  

Información de la inversión de recaudación tributaria. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 7 14% 

En Desacuerdo 20 40% 

No opina 12 24% 

De Acuerdo 9 18% 

Totalmente de Acuerdo 2 4% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 6 

Información de la inversión de recaudación tributaria. 
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Nota: De los encuestados se tiene que con un 40% se encuentran 

en desacuerdo y 14% está totalmente en desacuerdo que los 

contribuyentes reciban la información oportuna de la inversión 

realizada con la recaudación tributaria; un 18% se encuentra de 

acuerdo y un 2% está en totalmente de acuerdo; con un 24% no 

opina. 

Tabla 7 

Fomentación de cultura tributaria. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 5 10% 

En Desacuerdo 25 50% 

No opina 12 24% 

De Acuerdo 6 12% 

Totalmente de Acuerdo 2 4% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 7 

Fomentación de cultura tributaria. 
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Nota: Los contribuyentes de Lurín opinan que un 50% está en 

desacuerdo que la entidad edil fomente una cultura tributaria en los 

contribuyentes y un 10% opina estar en totalmente en desacuerdo; 

un 12% se encuentra de acuerdo y un 2% está totalmente de 

acuerdo; con un 24% no opina.  

Tabla 8 

Corrupción en la entidad edil. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 7 14% 

En Desacuerdo 25 50% 

No opina 6 12% 

De Acuerdo 9 18% 

Totalmente de Acuerdo 3 6% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 8 

Corrupción en la entidad edil. 
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Nota: El 50% opina estar en desacuerdo que no exista corrupción 

con la recaudación de tributos municipales y un 14% está 

totalmente en desacuerdo, un 18% está de acuerdo y un 6% está 

totalmente de acuerdo; un 12% no opina. 

Tabla 9 

Eficiencia en la gestión de recaudación. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 6 12% 

En Desacuerdo 21 42% 

No opina 8 16% 

De Acuerdo 15 30% 

Totalmente de Acuerdo 0 0% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 9 

Eficiencia en la gestión de recaudación. 
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Nota: El 42% está en desacuerdo que la gestión de recaudación 

sea eficiente en el distrito y un 12% está totalmente en desacuerdo; 

siendo un 30% se encuentra de acuerdo; 16% no opina. 

Tabla 10 

Inadecuado uso de los ingresos tributarios. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 5 10% 

En Desacuerdo 12 24% 

No opina 7 14% 

De Acuerdo 20 40% 

Totalmente de Acuerdo 6 12% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 10 

Inadecuado uso de los ingresos tributarios. 



66 
 

 

Nota: Con un 40% se encuentra de acuerdo con que la entidad edil 

efectúa un inadecuado uso de los tributos y un 12% está totalmente 

de acuerdo, asimismo un 24% está en desacuerdo y 10% está 

totalmente en desacuerdo; 14% no opina. 

Tabla 11 

Orientación proporcionada a los contribuyentes.  

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 7 14% 

En Desacuerdo 24 48% 

No opina 8 16% 

De Acuerdo 10 20% 

Totalmente de Acuerdo 1 2% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 11 

Orientación proporcionada a los contribuyentes. 
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Nota: De los encuestados se tiene que el 48% está en desacuerdo 

en que la información recibida respecto a la tributación sea la 

correcta, el 14% está totalmente en desacuerdo, un 20% está de 

acuerdo y un 2% está totalmente de acuerdo; un 16% no opina. 

Tabla 12 

Capacitación del personal de recaudación. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 4 8% 

En Desacuerdo 20 40% 

No opina 5 10% 

De Acuerdo 19 38% 

Totalmente de Acuerdo 2 4% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 12 

Capacitación del personal de recaudación. 
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Nota: Un 40% opina que está en desacuerdo de que el personal de 

recaudación cuente con capacitaciones experiencia laboral para 

ejecutar sus funciones y un 38% está de acuerdo; un 10% no opina. 

Tabla 13 

Capacidad de recaudación en pandemia. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 6 12% 

En Desacuerdo 20 40% 

No opina 8 16% 

De Acuerdo 13 26% 

Totalmente de Acuerdo 3 6% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 13 

Capacidad de recaudación en pandemia. 
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Nota: De los encuestados consideran con un 40% se encuentra en 

desacuerdo respecto a que el personal se encontraba preparado 

para realizar trabajos de recaudación a inicios de pandemia, 

además que con un 12% está totalmente en desacuerdo, un 26% 

está de acuerdo y un 16% no opina.  

Tabla 14 

Beneficios de por pagos puntuales. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 9 18% 

En Desacuerdo 18 36% 

No opina 11 22% 

De Acuerdo 10 20% 

Totalmente de Acuerdo 2 4% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 14 

Beneficios de por pagos puntuales. 
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Nota: Con un 36% está en desacuerdo que al ser un contribuyente 

que efectué pagos puntuales la entidad edil le otorgué beneficios y 

un 18% está totalmente en desacuerdo, un 20% está de acuerdo y 

un 22% no opina.  

Tabla 15 

Disminución de la morosidad tributaria. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 7 14% 

En Desacuerdo 43 46% 

No opina 6 12% 

De Acuerdo 11 22% 

Totalmente de Acuerdo 3 6% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 15 

Disminución de la morosidad tributaria. 
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Nota: De los encuestados opinan con un 46% opina estar 

totalmente en desacuerdo que la gestión de recaudación tributaria 

ha logrado disminuir la morosidad tributaria, con 16% están 

totalmente en desacuerdo; un 22% se encuentra de acuerdo y un 

12% no opina.  

Tabla 16 

Implementación de estrategias en la recaudación tributaria. 

ITEMS Nº % 

Totalmente en Desacuerdo 9 18% 

En Desacuerdo 25 50% 

No opina 5 10% 

De Acuerdo 9 18% 

Totalmente de Acuerdo 2 4% 

TOTAL 50 100% 

Nota: Encuesta aplicada a pobladores del Distrito de Lurín – 

Lima.2021. 

Figura 16 

Implementación de estrategias en la recaudación tributaria. 
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Nota: Con un 50% se encuentra en desacuerdo que si la gestión 

implementa estrategias destinadas a la recaudación entonces no 

se disminuirá la morosidad, un 18% está totalmente en 

desacuerdo; un 18% se encuentra de acuerdo y un 10% no opina. 

3.2. Discusión de resultados 

En el presente apartado de la tesis se realizará un contraste con los 

resultados de la investigación y los objetivos específicos:  

a. Identificar las causas de la baja tributación en la Municipalidad 

de Lurín. 

De los resultados obtenidos se puede desprender que: Según 

la figura 2 el 42% considera estar en desacuerdo que el 

personal a cargo de la recaudación tributaria realice 

actividades productivas en la recaudación; en la figura 4 el 

44% refiere estar en desacuerdo que la entidad edil cumpla 

con los servicios municipales y/o realización de obras; de la 

figura 6 se tiene que con un 40% está en desacuerdo que los 

contribuyentes reciban la información oportuna de la inversión 

realizada con la recaudación tributaria; en la figura 7 los 

contribuyentes opinan con un 50% estar en desacuerdo que la 

entidad edil fomente una cultura tributaria en los 

contribuyentes; de la figura 10 con un 40% los encuestados se 

encuentran de acuerdo con que la entidad edil efectúa un 

inadecuado uso de los tributos; de la figura 11 se tiene que el 
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48% está en desacuerdo en que la información recibida 

respecto a la tributación sea la correcta; y, en la figura 14 el 

36% está en desacuerdo que al ser un contribuyente que 

efectué pagos puntuales la entidad edil le otorgué beneficios. 

Lo señalado se puede contrastar con lo que indica el autor 

Reátegui quien señala que, evidentemente se tiene una la falta 

de una cultura de pago de sus tributos, refiere que la mayoría 

de las personas priorizan otras deudas, y este accionar lo 

justifica la población, que desconfía de la seguridad de los 

tributos y su destino de los mismos a otros fines, con 

beneficios individuales o colectivos, y no se han establecido 

canales para asegurar el pago del impuesto predial (2018, 

p.86). 

Asimismo, el autor Rodríguez et al. 21(2017) en su 

investigación denominada “La cultura tributaria y su incidencia 

en la recaudación de los tributos en el Cantón Babahoyo, 

Provincia de los Ríos” concluye: La calidad de la información 

política disponible, así como su papel en la formación de las 

percepciones de los ciudadanos sobre el Estado y sus 

instituciones, es fundamental para la formación de la cultura 

tributaria. Las personas que están bien informadas sobre 

política tienen más probabilidades de estar bien informadas 

sobre impuestos. La calidad del conocimiento que se tiene de 

los impuestos permite creer que se trata del resultado de una 

operación gravada en la que el contribuyente sabe lo que debe 

y comprende las razones del pago. (p.22). 

Como se puede apreciar los resultados obtenidos se vinculan 

con el objetivo en análisis, es decir las causas de la baja 

tributación en la Municipalidad de Lurín son: la falta de 

ejecución de actividades por parte del personal recaudación 

tributaria; el menoscabo de prestación de servicios 

municipales por parte de la entidad edil; la desinformación por 

parte de los contribuyentes en temas tributarios; la falta de 
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fomentación de una cultura tributaria; el inadecuado uso de los 

tributos por parte de la entidad edil; la ausencia de estrategias 

para el incremento de recaudación tributaria y,  la carencia de 

beneficios a los contribuyentes que efectúen pagos puntuales. 

Como respaldo se tiene el antecede citado, y las posturas 

mencionadas de diversos autores, por ello el citado 

antecedente guarda relación con mis resultados y objetivo. 

b. Analizar la incidencia de la gestión de recaudación en el índice 

de morosidad de la Municipalidad de Lurín. 

Se obtiene del análisis de los resultados obtenidos se puede 

desprender que: Según la figura 5 con un 44% los 

encuestados están en desacuerdo con que la amnistía 

tributaria sea una herramienta para disminuir la morosidad de 

tributos; de la figura 8 el 50% opina estar en desacuerdo que 

no exista corrupción con la recaudación de tributos 

municipales; en la figura 9 se tiene que el 42% está en 

desacuerdo que la gestión de recaudación sea eficiente en el 

distrito; además en la figura 12 un 40% opina que está en 

desacuerdo de que el personal de recaudación cuente con 

capacitaciones experiencia laboral para ejecutar sus 

funciones; en la figura 13 con un 40%  los encuestados se 

encuentran en desacuerdo respecto a que el personal se 

encontraba preparado para realizar trabajos de recaudación a 

inicios de pandemia; y, de la figura 15 opinan con un 46% estar 

totalmente en desacuerdo que la gestión de recaudación 

tributaria ha logrado disminuir la morosidad tributaria. 

Lo señalado se puede contrastar con lo precisado por el INEI 

(2020), precisa que: En lo que respecta a la necesidad de 

capacitación, se tiene que el 94,3% de las municipalidades 

necesitan fortalecer su formación del personal que labora en 

las municipalidades en ámbitos  de su respectiva competencia. 
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Se tiene que, entre ellas, 184 son municipalidades provinciales 

y 1 mil 581 son municipalidades distritales (p. 32) 

Asimismo, la Municipalidad de Lurín presenta un significativo 

índice de morosidad tributaria, evaluando los últimos 15 años, 

éstos índices corresponden a los conceptos: Impuesto Predial, 

Arbitrios Municipales, siendo uno de los picos más alto hasta 

el 85%, es decir por cada S/ 100.00 soles se tenía solo S/ 

15.00 soles de recaudación efectiva. (INEI, 2020, p.45). 

Por otro lado, el autor Olaya (2019) en su investigación titulada 

“Gestión tributaria municipal y recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar 

- Tumbes, periodo 2017.” Precisa que: El aumento de los 

ingresos por IP cobró en la comunidad será posible cuando 

mejore la gestión tributaria. Los contribuyentes son registrados 

en la base de datos del Software de Rentas. Además, si el 

municipio hace una buena determinación de la deuda y los 

contribuyentes presentan su declaración anual, la cobranza 

del IP mejorará. Finalmente, la cobranza ordinaria mejorará 

brindando conveniencias de pago y brindando una variedad de 

opciones de pago, y la cobranza IP mejorará. (p.43). 

En ese sentido de los resultados obtenidos se vinculan con el 

objetivo en análisis, es decir la incidencia de la gestión de 

recaudación en el índice de morosidad de la Municipalidad de 

Lurín se debe a que: Los contribuyentes tienen la percepción 

de que la gestión de recaudación tributaria no ha logrado 

disminuir los índices de morosidad, esto debido a que, existe 

una deficiencia en la gestión de recaudación, siendo el 

fundamento que promueven la amnistía tributaria como 

solución a la morosidad de tributos, así como la evidencia de 

actos de corrupción con la recaudación de tributos 

municipales; y aunado a ello, el personal de recaudación no se 

encuentran capacitados para ejecutar sus funciones; y eso se 

contrasta con que, durante la pandemia los trabajadores a 
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cargo de la gestión de recaudación no se encontraban 

preparados para realizar trabajos de recaudación tributaria. 

En consecuencia, con el respaldo de investigaciones citadas, 

se evidencia que no es solo un problema local, pues constituye 

un problema nacional e internacional; la gestión de 

recaudación de la municipalidad de Lurín debe tomar medidas 

para contrarrestar los índices de morosidad según evaluación 

de INEI en el año 2020. 

c. Proponer un proyecto de ley: Ley que prevé estrategias 

destinadas a la recaudación tributaria, promoviendo mejorar la 

gestión de recaudación en las entidades ediles del país. 

De los resultados obtenidos se puede desprender que: Según 

la figura 1 El 34% de los encuestado opina estar de acuerdo y 

un 16% está de acuerdo que si sería viable la promulgación de 

la ley que prevé estrategias a la recaudación tributarias; 

además en la figura 3 se tiene que un 46% opina que no se 

implementa estrategias para incrementar los ingresos de 

recaudación tributaria; y, en la figura 16 con un 50% los 

contribuyente que respondieron la encuesta precisaron están 

en desacuerdo que si la gestión implementa estrategias 

destinadas a la recaudación entonces no se disminuirá la 

morosidad. 

De los resultados obtenidos se puede desprender de acuerdo 

al economista Odar (2018) afirma que: La causa de un menor 

crecimiento económico en el país, es el bajo nivel de 

recaudación que fue descendiendo, en ese sentido, el 

gobierno debería tener como un objetivo central el 

implementar estrategias para incrementar la recaudación, 

generando cultura tributaria en los contribuyentes. (p.45) 

Asimismo, en la Municipalidad Distrital de Ascensión – 

Huancavelica, los autores Peña y Vergara, señalan que existía 

una baja recaudación; al respecto consideraron que la 

creación de programas que concienticen a los contribuyentes 
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para conservar un alto plomo de ingresos tributarios. Así se 

tiene claro ejemplos de programas, se explicó a las personas 

cómo pagar sus impuestos de una manera más rápida, 

explicando los beneficios que trae, como proyectos de obras 

públicas y campañas relacionadas con la salud que beneficien 

a la comunidad. (2017, p.83) 

Ahora bien, según el autor Chávez (2016) en su investigación 

denominada “Conciencia tributaria y recaudación de tributos 

del gobierno del Cantón Pastaza”. Determinando que: Un gran 

número de contribuyentes cree que utilizar un modelo 

tributario que les ayude a comprender sus obligaciones y 

responsabilidades en relación con los impuestos que deben 

pagar es necesario. Debido a que una gran parte de los 

contribuyentes carece del conocimiento necesario sobre sus 

obligaciones y deudas gravables, y porque la mayoría de ellos 

no sigue instrucciones como su cálculo, finalidad y adónde van 

estos fondos en el mejor interés de las personas, insuficiente 

cultura tributaria. inevitablemente afecta el cobro de la 

imposición. (p.10) 

Del presente objetivo en análisis en contraste con los 

resultados, se determina que: los contribuyentes han 

precisado que si sería viable la promulgación de la ley que 

prevea estrategias destinadas a la recaudación tributarias; 

además opinan que la actual gestión de recaudación no 

implementa estrategias para incrementar los ingresos de 

recaudación tributaria; en consecuencia, si la gestión 

implementa estrategias destinadas a la recaudación  de 

tributos, entonces se podrá disminuir los índices de morosidad 

tributaria en la Municipalidad distrital de Lurín. 

Es a bien señalar que, el antecedente y conclusiones referidas 

con diversos autores logran contrastar con el objetivo general 

de la tesis presentada, esto en función de que se pretende 

buscar una mejora en la gestión de recaudación haciendo el 

uso efectivo de estrategias que viabilicen el pago de los 
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tributos, logrando fomentar una cultura tributaria en nuestro 

país. La promulgación del presente proyecto, tendría un 

impacto social y legal en nuestro país.  

3.3. Aporte practico 

PROYECTO DE LEY  

SUMILLA: LEY QUE PREVÉ 

ESTRATEGIAS DESTINADAS A 

LA RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA, PROMOVIENDO 

MEJORAR LA GESTIÓN DE 

RECAUDACIÓN EN LAS 

MUNICIPALIDADES DEL PAÍS. 

 

 

El bachiller Sovero Yzique Mitchell David de la Facultad de Derecho y 

Humanidades de la Universidad Señor de Sipán, ejerciendo el derecho de 

iniciativa legislativa que confiere el Artículo N° 107 de la Constitución 

Política del Perú, y conforme a lo establecido en el Artículo 75 y 76 del 

reglamento del Congreso de la Republica, presenta la siguiente propuesta 

legislativa. 

LEY QUE PREVÉ ESTRATEGIAS DESTINADAS A LA 

RECAUDACIÓN TRIBUTARIA, PROMOVIENDO MEJORAR LA 

GESTIÓN DE RECAUDACIÓN EN LAS MUNICIPALIDADES DEL 

PAÍS. 

  

MARCO JURÍDICO 

Artículo 1º.- Objeto de la ley  

La presente ley tiene por objeto implementar estrategias destinadas a la 

recaudación tributaria, promoviendo mejorar la gestión de recaudación en 

las municipalidades del país.  

Artículo 2º.- Finalidad 
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La presente Ley tiene como finalidad, promover y fomentar una cultura 

tributaria en la medida que las municipalidades promuevan una gestión de 

recaudación tributaria con transparencia, en ese sentido se plantean 

estrategias aplicables. En ese sentido, se pretende el desarrollo del país.  

Artículo 3º.-Estrategias para incrementar la recaudación de tributos 

en las Municipalidades del país. 

I. Estrategia Nº1.- Implementación del servicio ´´Contribuyente 

informado, contribuyente formado´´ 

a. Finalidad: Brindar información adecuada, actualizada y 

veras conforme a la normativa tributaria; eso permitirá tener 

un contribuyente formado y responsable en los pagos 

tributarios.  

b. Recursos: Capacitación constante para el personal 

destinado a esta área. Hacer el uso de medios tecnológicos 

para poder informar al contribuyente ya se de forma 

presencial, virtual o mixta. 

II. Estrategia Nº2.- Actualización de la base de datos de los 

contribuyentes. 

a. Finalidad: Tener una información actualizada de los 

contribuyentes, de esa manera se le puede realizar 

notificaciones de manera más eficiente.  Logrando conocer 

el potencial y deficiencias de la administración tributaria. 

b. Recursos: Utilización se sistema que permita actualizar los 

datos más relevantes del contribuyente, asimismo la 

modernización del catastro municipal. 

III. Estrategia Nº3.- Implementar sistemas que fomenten una cultura 

tributaria. 

a. Finalidad: Formar una cultura tributaria en la sociedad, 

logrando contrarrestar la falta de conocimientos en materia 

tributaria en el país. 

b. Recursos: Personal capacitados, con experiencia en temas 

tributarios, haciendo el uso de herramientas tecnológicas.   
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IV. Estrategia Nº4.- Comunicar al contribuyente la ejecución de los 

recursos provenientes de la recaudación del impuesto predial. 

a. Finalidad: Informar anualmente a través de un aplicativo web 

la inversión de la recaudación tributaria, así como la debida 

publicación es su página web municipal.  

b. Recursos: El uso de medios tecnológicos.  

V. Estrategia Nº5.- Realizar programas de incentivos para los 

contribuyentes.  

a. Finalidad: Poder implementar incentivos a los 

contribuyentes que tenga la calidad de pronto pago y pago 

puntual. 

b. Recursos: Humanos, económicos y tecnológicos.  

Artículo 3. Ámbito de aplicación  

La presente ley es aplicable a las funciones de las Municipalidades del 

país en lo que respecta a la gestión de recaudación tributaria. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

La presente iniciativa tiene por objeto implementar estrategias destinadas 

a la recaudación tributaria, promoviendo mejorar la gestión de 

recaudación en las municipalidades del país. 

Esto debido a que, según el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI) (2020), señala que: En lo que respecta a la necesidad de 

capacitación, se tiene que el 94,3% de las municipalidades necesitan 

fortalecer las capacidades del personal que labora en las municipalidades 

en materias de su respectiva competencia. Se tiene que, entre ellas, 184 

son municipalidades provinciales y 1 mil 581 son municipalidades 

distritales (p. 32).  

Respecto a los temas que registran un porcentaje sobresale el Programa 

de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal en 59,0% (1 mil 42), 

Procedimientos Administrativos en 52,4% (925) y Administración 

Tributaria Municipal 50,4% (890) del total de municipalidades.  (p.33) 
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En valor de nivel departamental, se tiene que 1 mil 42 municipalidades 

requieren capacitación en el Programa de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal, entre los principales se tiene: el 9,1% (95) del 

departamento de Áncash, el 7,0% (73) en Junín (…) y el 6,4% (67) en la 

Región Lima. (p.34) 

Una de la problemática es la falta de cultura tributaria, límites distritales 

no definidos por Ley, falta de medios alternos de pagos (recientemente 

implementado), base de datos no actualizada, presentando duplicidad de 

registro, bajas no realizadas, cambios de usos de predios (rústico a 

urbano) por expansión urbana, considerando que el distrito de Lurín en la 

última década ha desarrollado actividades económicas: industriales y 

últimamente el desarrollo inmobiliario. 

Asimismo, constituyen las causas de la morosidad en tributos son: La falta 

de ejecución de actividades por parte del personal recaudación tributaria; 

el menoscabo de prestación de servicios municipales por parte de la 

entidad edil; la desinformación por parte de los contribuyentes en temas 

tributarios; la falta de fomentación de una cultura tributaria; el inadecuado 

uso de los tributos por parte de la entidad edil; la ausencia de estrategias 

para el incremento de recaudación tributaria y,  la carencia de beneficios 

a los contribuyentes que efectúen pagos puntuales. 

ANALISIS COSTO BENEFICIO  

a. Costo 

La presente Ley tiene un costo, siendo este justificado, en ese sentido 

no se estaría vulnerando el principio de equilibrio financiero o 

presupuestal estipulado en la Constitución Política del Perú, en los 

artículos 77º y 78º.  

Además, según el artículo 79º de la Constitución Política del Perú, se 

prevé que los congresistas no tienen iniciativa para crear o elevar 

gastos públicos, pero, además, ello no los exonera de las facultades 

que si tienen para establecer determinados lineamientos que 

identifiquen para la distribución del presupuesto que aprueba la Ley de 

Presupuesto.  
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En ese sentido, todo presupuesto económico con proyectos vinculados 

a la gestión pública, si se llegaran a ejecutar, deberán ser financiados 

con el presupuesto asignado a la entidad, de manera que no se 

trasgreda la imposibilidad de iniciativa de gasto de los congresistas. 

b. Beneficio 

El presente Proyecto de Ley beneficiara en la formación de una cultura 

tributaria, así como el mejor manejo de la gestión de recaudación 

tributaria en el país. Con esta normativa se brindará la oportunidad a 

los contribuyentes de tener el acceso a la información concerniente a 

tributos, así como sus derechos y obligaciones como contribuyentes a 

nivel nacional. 

Promover una gestión de recaudación transparente a nivel nacional 

fomentara los ingresos tributarios en las entidades ediles del país. 

 

EFECTO DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL  

El efecto del proyecto de ley será implementar estrategias para 

incrementar la recaudación de tributos en la Municipalidades del país. 

VINCULACION CON EL ACUERDO NACIONAL  

La presente iniciativa legislativa se encuentra en relación con la Política 

de Estado Nº26 Promoción de la ética y la Transparencia y erradicación 

de la corrupción, el lavado de dinero, la evasión tributaria y el Contrabando 

de todas sus formas.  
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IV. Conclusiones y Recomendaciones 

4.1. Conclusiones  

1. De las estrategias que se puedan implementar y que permitan 

fomentar mejoras en el área de gestión de recaudación de la 

entidad edil en Lurín son: 

I. Estrategia Nº1.- Implementación del servicio 

´´Contribuyente informado, contribuyente formado´´ 

II. Estrategia Nº2.- Actualización de la base de datos de 

los contribuyentes. 

III. Estrategia Nº3.- Implementar sistemas que fomenten 

una cultura tributaria. 

IV. Estrategia Nº4.- Comunicar al contribuyente la 

ejecución de los recursos provenientes de la 

recaudación del impuesto predial. 

V. Estrategia Nº5.- Realizar programas de incentivos para 

los contribuyentes. 

2. En lo que concierne a las causas de la baja tributación en la 

Municipalidad de Lurín, a través de la encuesta aplicada se 

puede afirmar que son: la falta de ejecución de actividades por 

parte del personal recaudación tributaria; el menoscabo de 

prestación de servicios municipales por parte de la entidad edil; 

la desinformación que evidencian los contribuyentes en temas 

tributarios; además de la falta de fomentación de una formación 

de cultura tributaria; el inadecuado uso de los tributos por parte 

de la entidad edil; la ausencia de estrategias que logren mejorar 

el incremento de recaudación tributaria y,  la carencia de 

beneficios a los contribuyentes que efectúen pagos puntuales. 

3. La incidencia referida a la gestión de recaudación, misma que 

repercute directamente en el índice de morosidad de la entidad 

edil de Lurín, repercute en que los contribuyentes tienen la 

percepción de que la gestión de recaudación tributaria no ha 

logrado disminuir los índices de morosidad, esto debido a que, 

existe una deficiencia en la gestión de recaudación, siendo el 

fundamento que promueven la amnistía tributaria como solución 
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a la morosidad de tributos, así como la evidencia de actos de 

corrupción con la recaudación de tributos municipales; y aunado 

a ello, el personal de recaudación no se encuentran capacitados 

para ejecutar sus funciones; y eso se contrasta con que, durante 

la pandemia el personal a cargo de la gestión de recaudación no 

se encontraban preparados para realizar trabajos de recaudación 

tributaria. 

4. La presente tesis propone el de ley que prevé estrategias 

destinadas a la recaudación tributaria, promoviendo mejorar la 

gestión de recaudación en las Municipalidades del país. Se tiene 

como finalidad, promover y fomentar una cultura tributaria en la 

medida que las municipalidades promuevan una gestión de 

recaudación tributaria con transparencia, en ese sentido se 

plantean estrategias aplicables. En ese sentido, se pretende el 

desarrollo del país. 
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4.2. Recomendaciones 

1. Las Municipalidades de nuestro país deben fomentar una cultura 

tributaria en nuestro país, considerando el uso de herramientas 

tecnológicas, así como la formación del contribuyente; eso 

permitirá obtener avances en nuestro país.  

2. La información recepcionada es muy importante; el fundamento 

es que el contribuyente tomara conciencia de al efectuar sus 

pagos contribuirá de manera directa al pago de sus tributos. 

Además, se preverá los retrasos de pagos y la confianza en la 

gestión de recaudación tributaria. 

3. Hacer el uso de herramientas tecnologías en estos tiempos es 

importante para poder informar; en ese sentido las entidades 

ediles pueden hacer uso de los avances tecnológicos en el 

entorno de gestión en la recaudación tributaria. 

4. La Municipalidades deben fomentar programas que recompense 

a un contribuyente puntual en sus pagos. De esa manera se 

educará al contribuyente en la realización de un pago 

responsable y puntual.
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ANEXOS 

1. Matriz de consistencia 

TÍTULO: IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DESTINADAS A LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA, PARA FOMENTAR 

MEJORAS EN LA GESTIÓN DE RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE LURÍN. 

VARIABLES PROBLEMA HIPOTESIS OBJETIVOS 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE: 

ESTRATEGIAS 

DESTINADAS A LA 

RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA 
¿Qué estrategias de 

recaudación se deben 

implementar para mejorar la 

gestión de recaudación en la 

Municipalidad de Lurín? 

Si A   entonces    B 

Si se implementan estrategias 

destinadas a la recaudación 

tributaria, entonces se 

fomentará mejoras en la 

gestión de recaudación de la 

Municipalidad de Lurín. 

Objetivo general: 

Determinar que estrategias 

se pueden implementar para 

fomentar mejoras en la 

gestión de recaudación de la 

Municipalidad de Lurín. 

VARIABLE 

DEPENDIENTE: 

GESTIÓN DE 

RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA 

Objetivos Específicos 

a. Identificar las causas 

de la baja tributación en la 

Municipalidad de Lurín. 

b. Analizar la incidencia 

de la gestión de recaudación 

en el índice de morosidad de 

la Municipalidad de Lurín 
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c. Proponer un proyecto 

de ley: Ley que prevé 

estrategias destinadas a la 

recaudación tributaria, 

promoviendo mejorar la 

gestión de recaudación en 

las Municipalidades del país. 
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2. Formato de instrumento de recolección de datos 

 

CUESTIONARIO APLICADO A LOS CONTRIBUYENTES DEL DISTRITO DE 

LURIN 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DESTINADAS A LA RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA, PARA FOMENTAR MEJORAS EN LA GESTIÓN DE 

RECAUDACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE LURÍN.  

 

Estimado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que marque con un aspa 

el casillero que crea conveniente de acuerdo a su criterio y experiencia 

profesional, puesto que, mediante esta técnica de recolección de datos, se podrá 

obtener la información que posteriormente será analizada e incorporada a la 

investigación con el título descrito líneas arriba. 

NOTA: Para cada pregunta se considera la escala de 1 a 5 donde: 

1 2 3 4 5 

TOTALMENTE 

EN 

DESACUERDO 

EN 

DESACUERDO 

NO 

OPINA 

DE 

ACUERDO 

TOTALMENTE 

DE ACUERDO 

 

ITEM TD D N

O 

A T

A 

1. ¿Cree usted que sería viable la promulgación de la 

Ley que prevé estrategias destinadas a la 

recaudación tributaria, promoviendo mejorar la 

gestión de recaudación en las Municipalidades del 

país? 
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2. ¿Considera usted que el personal a cargo de la de 

recaudación tributaria realiza actividades 

productivas en la recaudación de tributos? 

 

          

3. ¿Percibe usted que el área de recaudación tributaria 

implementa estrategias para brindar una buena 

atención, orientación y seguimiento al 

contribuyente? 

          

4. ¿Considera usted que la entidad edil cumple con los 

servicios municipales (arbitrios) y/o realización de 

obras? 

     

5. ¿Cree usted que las amnistías es una herramienta 

que puede disminuir la morosidad de tributos? 

     

6. ¿Percibe usted que recibe una oportuna información 

de la inversión realizada con la recaudación 

tributaria? 

     

7. ¿Considera usted que la entidad edil fomenta una 

cultura tributaria en los contribuyentes? 

     

8. ¿Percibe usted que no existe corrupción con la 

recaudación de tributos municipales? 

     

9. ¿Cree usted que la gestión de recaudación es 

eficiente en su distrito? 

     

10. ¿Considera usted que la entidad edil efectúa un 

inadecuado uso de los tributos recaudados? 

     

11. ¿Cree usted que las orientaciones brindadas para 

los contribuyentes respecto a la tributación han sido 

las correctas? 

     

12. ¿Percibe usted que el personal encargado de la 

gestión de recaudación cuenta capacitaciones y 

experiencia laboral para ejecutar sus funciones? 

     

13. ¿Considera usted que el personal de recaudación se 

encontraba preparado para realizar trabajos de 

recaudación a inicios de la pandemia? 
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14. ¿Cree usted que como contribuyente recibe 

beneficios por efectuar sus pagos tributarios 

oportunamente? 

     

15. ¿Percibe usted que la actual gestión de recaudación 

tributaria ha logrado disminuir la morosidad 

tributaria? 

     

16. ¿Considera usted que si la gestión de recaudación 

implementa estrategias destinadas a la recaudación 

tributaria entonces no disminuirá el índice de 

morosidad? 

     

 

Link de la encuesta: https://forms.gle/kAng6KfYgNpFHRT28 

 

https://forms.gle/kAng6KfYgNpFHRT28
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3. Cartilla de validación del instrumento de recolección de datos 
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4. Jurisprudencia 
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